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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que como 

/ aclaración a los artículos del vigen-
f  te Reglamento -de dietas, relativas
i a los descuentos que deben sufrir
| los distintos devengos a'lí eonsig-
| nados, se considerará incorporado
% al citado Reglamento el decreto que/ 

se inserta,—Páginas 566 a 569.
Qtro ídem que el artículo del Real 

decreto de 1.° de Septiembre de 
1924, referente al empleo de los al
coholes vínicos, se entenderá mo-  

r dificado en los términos que se in
' dican,—Páginas 569 y 570.

Qtro concediendo la Cruz de primera, 
clase del Mérito M ilitarcon dis
tintivo rojo, y pensión de 50 y 25 

, pesetas mensuales vitalicia, al Ja- 
\ 'Ufa Al-lal-Rudil Éfr Mohamed, y al 

Chej Mohamedi -B^^rnar Uchcn,
; respectivamente,— 570.

'Otro disponiendo que e^Wxto rdel ar- 
^fículo 116 de las vigentes Ordenan- 
" za$ generales de la Renta de Adua

nas, se entenderá redactado en la 
forma que se indica,—Páginas 570 
y 571*

Qtro conmutando por destierro el ves-.
to de íá pena que le falta por cum-.

\ plir a Gabriel Braulio Martín Gar
cía,—Página 571.

Qjtro concediendo la nacionalidad es* 
/pañola a D, Garlos Ernesto Bach- 
maier y plers, súbdito alemán*—*

, v Página 571. /
ttfró disponiendo que el artículo 3.# 

'Idel Real decreto de 13 ríe Septiem- 
fjre de 1924, se entenderá  ̂redactado 
en la forma que se indica,—Pági- 

.,, J a  571. .
ÓtfQ nombrando Y ocales del Patrón a- 

^ Nacional de Sordomudos y de 
megos á D. Leopoldo Eijo ij Garay, 
'Obispo de Madrid-Alcalá, y a B. En

rique Trenos Montesinos, Conde de 
Valles a de Maydor.—Página 571.

Otro declarando jubilado a D, Baldo- 
mero Bonet y . Bonet, Catedrático 
numerario de la Facultad dé Far-. 
macia de la Universidad 'Central.-— 
Páginas 571 y 572,

Real orden disponiendo que la exen
ción del impuesto de transportes 
que el artículo 9.° "del Real decreto 
de 1.° de Septiembre de 1924 decla
ra en favor de los vinos y bebidas 

? alcohólicas de producción iiacional, 
se aplique a los expresados produc
tos que se exporten por las Adua
nas terrestres*—Página 572.

Otra ídem que se constituya una Co
misión, por los señores que se men
cionan, que compruebe los estudios 
y  resultados obtenidos en la mejora 
del tanto por ciento 'de hierro del 
mineral de la cuenca asturiana, que 
presenta la Sociedad Industrial As
turiana.•—Página 572.

Otrq ídem se abra un concurso con
forme a las bases que se. insertan, 
para la adquisición de aparatos de 
cartografía aérea.—Páginas 572 y 
5 7 3 -

Otra ídem que el Portero cuarto  ̂Agus
tín Diez Cuesta, figure eri el elca^ 
lafón general "definitivo rde Pórmos 
de los Ministerios civiles, con lá an
tigüedad en la categoría de 3 de 
Diciembre de 1923, en lugtfrde la 
de 2 de Octubre de i 922 con que 
aparecía en el general provisional. 
Página 573.

Otra concediendo el derecho a ingre 
so en el Cuerno de Porteros de les 
Ministerios civiles, con la catego
ría de Porteros quintos, a los que 
figuran en la relación que se %n-t 
serta.—Página 513.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Estado:
Real orden concediendo & D. José Ma

ría Caveto, Duque de Bailen, e>e-

crefario de segunda clase en la l e 
gación de S. M. en el Cairo, Real 
Ucencia para contraer matrimonio 

| con la señoril^ Ivette Cristine Bally 
I Losco.—Página 574.

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Oficial primero, vacante en tá > 
A j¿¿¿ert̂ i provincial de Santa Cruz : 
5 e~ T e^ tfe  a D. Juan Bernal Cu-' 
bero, Oficial primero de Sala de la 
Audiencia de San Sebastián.—Pá
gina 574.

Otra disponiendo que el Portero quin
to de este Ministerio Celedonio Avi
la Moreno, pase a prestar sus ser
vicios a la Audiencia provincial de 
Toledo.—Página 574.

Hacienda.
Real orden aprobando la 'subasta para 

contratar el suministro de papel 
blanco continuo, con marca espe
cial de agua, para la elaboración det 
letras de cambio, necesario en W  
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre durante los dos primeros tri
mestres del año natural —Pá
gina 574. *

Otra disponiendo que continúe en u -  
gor, durante el mes actual, la apli
cación del artículo 1.° del Real de
creto de 1.° de Septiembre próximo 
pasado, no permitiendo> otro empico 
que el del alcohol vínico rectifican
do de 96 a 97° centesimales para el 
encabezamiento de vinos y  faVriM- 
ción de mistelas.—Página 574.

Gobernación.
Real orden disponiendo qu.e D. Antonio 

Gómez Plasent, a pesar de su 
laciórí, continúe formando pai te, 
corno Vocal del Tribunal de oposi
ciones a la primera de las catego
rías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.—Página 575.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden amortizando una 'dación
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de 8.000 pesetas, correspondiente a 
la quinta categoría del escalafón 
general de Catedráticos de Instan- 
tos.— Página 575.

Otra disponiendo se anuncie a, con
curso previo de traslado la provi
sión de la cátedra de Lengua fran
cesa,, vacante en el Instituto de se
gunda ensemnza de Baez%* —Per/t- 
na 575.

Olrm concediendo im  mes de licencia 
por enfermos a: D. Felipe Fernán
dez Nieto y d i ) .  Santiago Comiendo. 
Página 575.

Otra disponiendo que D. Francisco 
Mourás Casanova, Jefe de la Sección 
administrativa de Primera ense
ñanza de Geronai, ascienda al suel
do anual de 7.000 pe se tas. ~~Páq i-, 
na 575.

Otra concediendo d doña Amanda Do- 
mingo Asegurado Ucencia durante 
los días que han de niediMT hasta 
su alumbramiento y cuarenta días 
dmpmés' HeL mismo A—P :ágina 575.

Otra resolviendo el expediente v., o li
vado por -denuncia de que algunas 
mesas-bancos, da las. adquiridas por 
subasta pública celebrada el año 
i$23 no feuniem las debidas condi
ciones,— Páginas 575 a 577.

A dministracion central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 

Contenciosos.— Anunciando el faite -  
cimiento' en el extranjero de ios 
súbditos españoles que se rneneio- 
imn.—~Péy&m 577.

© h acia  y  Ju s t ic ia .— Subs t r o ta r ía .—  
Ám&neiimdo hallarse vacante, en Im

Juzgados de primera instancia de 
Sedaño y San Sebastián la Secreta
ría judicial, de categoría de entra
da— Página 577.

Títulos del Reino.—̂ -Anunciando haber 
sido solicitada por I). Francisco 
Diez de Rivet*q y Casares,1 en 1924, 
la rehabilitación del Marquesado de 
Lauiol, creado en 1690, a favor de 
D* Pedro Lauzol de Roma,ni.— Pá
gina 578. v.

Dirección general -de los Registros y 
del Notariado.— Resolviendo las ins
tancias elevadas por los Notarios de 
Jaén y de Zaragoza, ü. Antonio Nie
to Pacheco y D. Juan Cas trillo San
tos, respectivamente, en súplica de 
ser nombrados para la Notaría. va
cante en Madrid, en el sentido de 
que no procede acceder a lo solici- 

. tado por dichos señores.—Pági
na 578.

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. —  Prorro
gando por un mes la licencia que 
por enfermo viene disfrutando don 
José Meléndez Machado.— Página 
578.

Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad.—- Anunciando ■■ concur
so para proveer la vacante, de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Roy ocas ero {Avila}.—Págma 573. 

G o b e r n a c ió n . — - Dirección general de 
Administración. —  Ammeiando con
curso para proveer la Secretaría de 
los Ayuntamientos de Fuente la Hi
guera lAlbacete), Torrcblanca (Gás- 
teUóiv), Beniarrás {Alicante), Zarra- 
fón {Logroño}, CasMLky de Jaca 
{Huesca) y Navalpotro (Guaéalaja- 
ra).— Página 578..,

I n s tr u c c ió n  pú b lic a .— D irección g e 
neral d é , P rim era  enseñanza-.—-Jfm e
tros nombrados propietarios prov í-

sionaimnte, de acuerdo con .el Es
tatuto vigente y por el cuarto tur
no.— Página 579.

Dirección 'general de Bellas Artes.—* 
Coíicediendo la excedencia solicita
da por D. Miguel H.erreró y Orure9 
Profesor numerario de Dibujo U-. 
nm t de la Escuela de Artes y Ofih 
c ío s  Artísticos d e  la provincia, de.

, Bolencia*— Págém 580..
Real Academia de la Historia.— Pre-, 

mió- Hispanoamericano. —  Abriendo 
concurso para premiar el presente, 
año de 1925 la mejor obra que a él 
se presente sobr.e Historia o Geo-  
grafía.— Página 580.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras; 
públicas— Conservación y repara
ción de carreteras.—  Bisponiendo 
que por ¡as Jefaturas de Obras pú,*

, biieas se remita anualmente al Con
sejo d.c Obras públicas un ivformá. 
detallado respecto al funcionamien
to de las diversas máquinas de los' 
diversos  ̂tipos y procedencias, para 
formar ju icio de las condiciones d.e 
las mismas y el resultado que h'a 
-dado -su empleo para la consolidación 
del firm e de las carreteras del Es-> 
tado,—-Página 580.

Caminos vecinales.. —  Aprobando los 
expedientes de declaración de utie 
lidad pública de las caminos veci 
nales que se. mencionan. —  Pá-¡ 
gina 580.

A n e x o  1 .«—  B o ls a .—  Su b a s t a s .— A d ^  .
M INÍSTRACIÓN PROVINCIAL. •—  A n U N -: 
CiOS DE PREVIO PAGO DEL B 07*10 d e
España {Madrid) y (Jaén), HamÓ 
Hipotecario de España, Gobierno 
civil de la provincia de Valiadolid, 
Banco _ Hispanoamericano y La. 
Equitativa de los Estados Unidos.

A n e x o  2 .a— E d ic to s .— C u a d ro s  esta-?

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fftj. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fih  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
■Muras e Infantes y demás personas 
Bé la Augusta Real Familia, continúan 
gjn novedad en su importante salud A

PR E SID E N C IA  D E L D IR EC TO R IO

MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR; La unificación de las varia
das normas que regulaban las dietas y 
•Viáticos, gastos de viaje, gratificado- 
nes; y asistencias, acometida por el 
Real decreté de 6 de Mayo último, 
tuvo como natural secuela, al publi
carle el curres pendiente Re glamen- 

aprobado par Real ¿decreto de 
18 de Junio glgtRente, fa unificación 
de los descuentos que como utilida
des del trabajo personal correspon
dían a ios distintos devengos, y  la

determinación del que debía apli
carse a aquellas remuneraciones que, 
por cambiar de nombre, no estaban 
expresamente citadas en la vigente 
ley de Utilidades.

Para la referida -unificación tuvo 
en cuenta la Comisión interministe
rial que reda'ctó el Regí amento los 
preceptos de dicha ley, conveniente
mente adaptados a la modalidad de 
cada devengo, y por ello, estando 
comprendidas expresamente - en el 
apartado a) del epígrafe B del nú- 
momo 4 de la tarifa primera de la 
misma, texto refundido de 1922, las 
gratificaciones y premios, y  siendo 
similar en todo a éstas las asigna
ciones por representación y por re
sidencia, se determinó que esas cua
tro clases de devengos contribuye
sen por útil iéades con arreglo al 
apartado citado. -

Establecido por el Reglamento de 
dietas el c o n c e p t o Hídemnización 
en su más restringida acepción, de 
“ resarcir de un daño o perjuicio” , y 
clasificados en su anexo número 1.° 
los devengos que debían considerar
se como tal en cada Ministerio, es

timó la Comisión interministerial 
que, por tratarse de un daño o per
juicio, no podían considerarse como; 
u ti 1 i d ades del trabajo p ersonai, ya! 
que ni se desarrollaba éste ni re-» 
portaba utilidad alguna, y  por esta' 
razón, y  porque si el daña se valúa' 
en determinada cuantía, no cal)e ad
mitir que al resarcirla de él, des
cuente él Estado una ^entidad (pues 
entonces no resarce de todo el daño4 
sino que deja párle de él sin com- 
pensáción), se consignó en el Regla
mento que las  ̂indemnizaciones qud 
respondan a la definición en él cotí- 
tenidas estén exentas dé desdiente! 
por utilidades.

Por igual razón se estimó que lo i 
gastos de viaje y viáticos, ni son uí4* 
lidades del trabajo personal, jai d®V 
ben sufrir descuento por tal concep
to, en analogía con lo diebo para las}, 
indemnizac iones, y  así lo  consignó; f l f 
Reglamento. 1 v i d

Per lo que á ^asistencias, m  rfr» 
fiere, como se trataba, ..de • '¿áíabr$-- 
nueva que,, p o r . tanto,fhoi figura esH 
presamente en la ley' d e  Utilidades* 
juzgó la Comisión que la tarifa  quái
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debía aplicarse era, la del apartada 
ya citado, con lo (jtie,, no sólo sa úni- 
fioaba el descuento cu los distintos 
Departamentos,, súqo qiia iodos las 
devengos periódicos». no. considerar 
'dos .como sueldo,, contribuirían por 
. Utilidades coii arreglo a..la misma es
cala, simplificándose su .evaluación. 
Mas como la a asistencias puedan re
vestir dos modalidades, cantidad, fija 
anual para aquellas comisiones de 
carácter perm anéate, ó cantidad fija 
po r sesión para las eventuales, han 
surgido dificultades para su aplica- 
•cito,? que; conviene aclarar.

Las asistencias tienen la caracte
rística. de ser unas veces fijas y otras 
eventuales^, según se consideren con 
relación ai tiempo o al servicio y, 
por tanto, para mayor aclaración se 
determinará que si l a . comisión tie
ne carácter permanente y las asis
tencias tienen cuantía, fija, sunuai 
'ésta s.erá; la base iraponible.., y si. la 
comisión es transitoria- y se disuelve 
antes cíe terminar el año. 1 a cantidad 
que en concepto de a°istercias se 
perciba,por el. total de h ^ jT & G Ífa  
.de la c o m is id n ^ ^ r q u C  oorsidn-
rándose c^n^antida i;! percibida du-
r ant^todo el aña, debe comparausé 
con la escala del apartado indicado 
para liquidar el descuento. -

Y por lo- que. a dietas s-e refiere, 
por la razón dicha al hablar de asis
tencias, estimó la .Enmásión debían 
tributar por el mL^mo apartado, !i~ 
;quidándose el .descuento al terminar 
dada comisión,; aisladamente.

•La diversidad de criterios que pa
ra aplicar el descuento en lo que a 
dietas se refiere existe en los- d$stfe>- 
tos*- Dep&rt&méntos, y  la iúterpréta^ 
'eión dada por la mayor parte de las 
Ordenaciones de Pagos-, con un gran 
Célo, pero no reflejando fielmente el 
espíritu y la letra* de los preceptos del 
■Reglamento, aconsejan que, puente 
que el criterio que presidió al re 
dactar el misino fué el de unificar 
Oías dietas y  sus descuentos, se acla
re la parte correspondiente del mis- 
' Hbo, en forma que na se desvirtúe la 
unificación aludida.

Las dieta®, lo misino que las asis
tencias,/ a l liquidarse quedan fíj&s 
por su cuantía, y  sólo debe cdmpu- 
tarse a los fines del descuente^ como 
preceptúa el Reglamento, la cantidad 
total percibida pór cada comisión, sin 
I'eíerirlas al año, porque ni la  letra 
ni el espíritu del misino lo autori
zan, siendo igualmente equivocada 
la teoría, de que así como el Regla
mento dispone se sumen las canti
dades percibidas por dietas en la®

(fistinki® comisiones desempeñadas 
éurani $ el año-y que esta snxna no 
puede exceder del sueldo d e l  intere
sado, del mismo modo-, para determi
nar >ei .descuento correspondienie a 
una comisión, es preciso sumar , las 
dietas -percibidas en distintas comi
siones durante el mismo año;: y que 
es equivocad# este criterio* lo de
muestra el que. también el citado Re
glamento: dispone, iguale®;limitacio
nes para la  acuimilaeián: de gratifi- 
caeienasv súv que ello quiera d ee jr 
que el descuento a aplicar en ésta® 
sea ol correspondiente a la suma de 
todas ellas, sino que se aplica él 
que corresponda a cada una de las 
gratificaciones que se perciban, con
siderada® aMaáame^
’ : A ú n q w e l  Reglamente dé dietas 
sÓÍO' eífipézó a reg ir í a partir de la, 
vigencia cié. los actuales Presupues
tos, cumio por Real orden dé 10 de 
Mayo : últim o se determ inó^qu^p^ 
partir de.su pubfíe¿^nrr^od5s-;aque
ja s  dígfee^queTcon arreglo a nor- 
rnasTanteriofes; fuesen mayores de las 
qué el Reglamento'‘ estabTecía, .que
daran reducidas a Ta cuantía fijadn 
para éstas, es justo que las aclara- 
ciones, contenidas en este Decreto se 
apliquen, no’ sólo a partir de la v i 
gencia del Regíamento, sino también 
a aquellas dietas de igual cuantía 
acreditadas con arreglo a la citada 
Real orden de 10 de Mayo.

, ... AL final de la tarifa  primera de la 
] ley de Utilidades, texto refundido de f 1922, figura, después del epígrafe 
■ adicionado* por la ley ele 29 de. Abril 
1 del 2:0» una disposición sumamente 
i equitativa* en la. cual— cuando * con 
3 arreglo a alguno. der los casos conte- 
i nidos en dicha tarifa, esté fijada una 
; cantidad míni¿ma exenta de tipo de 

grava^en^--'áe establece*, que si al Li- 
; quidar cantidades superiores a la 

cantidad exenta^ rersultase un Líquido 
; a percib ir inferior a- ̂ ae mínimo,, se 

rebajaría él tipo de gravamen en la 
cantidad necesaria para mantener en 
todo caso una percepción nmntoa 
igual a aquella para lá que se de- 
ciará la exención. Por la colocación 
de ésd dlsposieón al final derla tari
fa, en la práctica se ha entendido 
muchas veces que sólo se* reí©ría al 
últtoói apartado ée la misma, siendo 
asf que tiene carácter general, y  por 

í ello m  necesario, al hacerse estas acla
raciones, dar a ese precepto eí ca
rácter de generalidad que realmente 
tiene.

También conviene, al dictar estas 
disposiciones aclaratorias, recordar 
a todos ios den tros oficiales la obli

gación que tienen para referirse $ 
cada uaorde los devengos existente^ 
de no emplear más que la denomi-. 
nación que el Reglamento d¡« dietas; 
establece, y, además, puesto que to
dos ?1qs devengos se acreditan .en; 
función del aña económico, es- asi-* 
mismo conveniente) se aclare por es
ta disposición que todos les precep
tos del Reglamento que se referíaui 
al año natural se entienden rectáfl- 
cadas en el sentido ée< que es á! aS<| 
económico al que deben comprender^

Pop -cuanto* precede -— unido & qué 
por el Departamento de Guerra* :§e! 
ha dictad# una Real orden en 1G dé 
Octubre último aclaratoria de los 
preceptos relativos: ai descuento,, qué i 
conviene hacer extensiva a todos; losíj 
Ministerios en ía parte que se& j& é^  
te a la verdadera intei^^teéíóri de lo¿ • 
artícul o sjqoi^gspmícíientes del Iteglá-' 

^^Rt0^aIudido---es por I#; que el J e fé ¡ 
del Gobierno, Presidente del Directo- ■ 
rió- Militar, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la  aproba
ción de V. M. él adjunto proyecto dé 
decreto. « .

.Madrid, 4 de Febrero de 1925^ 4

r : sMm: - ' ; > ;;;
Á L  e ’ P. do Y . M.,

MlGUtn PlUMO DE IllVUIU Y OnnANKJÍ}

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier-? 
no, Presidente del Directorio M ili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente^
Artículo primero* Como aclara- 

eión: a Los arlíeulos del vigetate Re^ 
glamento de. dietas, relativos: a los 
descuentos^ que deben sufrir los dis
tintos devengos allí consignados, sé 
considerará incorporad# ' este Deere-:* 
al citado Reglamento. "
• A'rtículo segundó. Las gratificó- 
cioiies; premios, asignaciones pop 
residencia o por representación qué 
tengan marcado en el Presupuesto ó l 
en las disposiciones regí amentarlas^ 
que los regulen una cuantía fljia/pe
riódica., anual o mensua,!,. etc., tribu
tarán por Utilidades défthabajó per^ 
sónal con arreglo a la sigóiiente es
cala gradual, tonvando como base iñl- 
ponible el importe que durante él 
año económico le corresponda per-- 
cibir por cada uno de los devengos, 
considerados aisladamente, verificán
dose, al efectuar los pagos mensua
les o por cualquier otro período, lá  
retención die la parte de descuentií 
proporcional a ellos.
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Tipo 

de gravamen 

p*r utilidades
I M P O R T E   __

Por 100

Hasta 1.500 inclusive...... exento.
•De 1.501 a 2.500 ídem * 0,60
De 2.501 a 5.000 ídem.... 10.08
De 5.001 a 7.500 ídem.... 10,56
De 7.501 a 12.500 ídem... 11,04
De 12.501 a 15.000 ídem... 11*52
De 15.001 en adelante...... 12,00

. Los referidos devengos que no sean 
¡fijos por su cuantía ni periódicos, por 
m vencimiento, sufrirán el descuento 
del 12 por 100 si fuese su importe 
supenor a 1.500 pesetas, quedando 

^^Oíitos. de contribuir por utilidades 
hastaTT5uO-£C¿etas inclusive.

Artículo 3.°^^st5tráíi^exentos de 
contribuir por utilidades 
personal las indemnizaciones que con 
arreglo al vigente Reglamento de die-. 
tas resarzan de un daño o perjuicio y 
estén comprendidas bajo el epígrafe 
“ Indemnizaciones del anexo número 1 
Bel mismo.”

Incluidas las pensiones do la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria en 
el concepto de “ Indemnizaciones por 
resarcimientos”, todas las concedidas 
desde 1.° de Julio último estarán ex
ceptuadas de contribuir por utilida
des, ajustándose, las .concedidas ..con 
anterioridad a la legislación vigente 
en cada época.

Asimismo estarán exentos de con
tribuir por utilidades los viáticos y 
gastos de viaje.

Artículo 4.° Dietas.— A los efectos 
económicos, cada comisión con dere
cho a dietas se considerará terminada 
al finalizar el año económico corres
pondiente, y si la misión que en ella 
deba desarrollarse no hubiese finali
zado, será revalidada para el nuevo 
ejercicio por el tiempo indispensable, 
siendo considerada en tal caso como 
nueva comisión.

Para la liquidación definitiva de las 
dietas percibidas durante la misma se 
seguirán las normas siguióles;

A) Si finalizase la comisión antes 
de acabar el año económico, se liqui
darán de modo definitivo al terminar 
aquélla las dietas que por ella hayan 
correspondido al interesado, indepen
diente de toda otra cantidad que en 
concepto de dietas se l aya concedi
do o pueda concederse al mismo fun
cionario durante ese año económico 
por otro concepto o comisión, y según 
sea aquel importe se aplicará el des
cuento que corresponda, con arreglo 
& la misma escala gradual inserta en 
©1 artículo 2 .*

B) Si la comisión durase todo el 
año económico se comparará con la 
escala del artículo 2.° el importe anual 
correspondiente, aplicándose el des
cuento que procoda en la liquidación 
definitiva que se haga.

C) Si la comisión durase más de 
todo el año económico o abarcase pe
ríodos de tiempo correspondientes a 
ejercicios distintos, se liquidará de 
modo definitivo al terminar cada ejer
cicio lo devengado hasta entonces, con 
arreglo a los apartados anteriores, 
considerándose la prolongación de esta 
comisión en él ejercicio siguienté, caso 
de ser revalidada como una nueva co
misión a los efectos del descuento.

En los tres casos que preceden—y 
sin perjuicio de la liquidación defini
tiva a que se alude—, al rendir cuen
ta de cada mandamiento de pago, de
berán hacerse las oportunas liquida
ciones provisionales, para realizar las 

■guales se aplicará el descuento que 
correspñufe^J^cantidad total perci
bida en concepto &
comisión de referencia, d es de 
mienzo Hasta la fecha en que se rinda 
la cuenta del mandamiento de que se 
trate, con arreglo a la escala del ar
tículo 2.°, previa la deducción del des
cuento que ya se hubiese hecho efec
tivo al liquidar libramientos anterio
res correspondientes a la misma co
misión. -

D) Si en álgúná comisión se fija
se por excepción una cantidad anual 
por dietas, se comparará con la esca
la del artículo 2.° el importe anual 
correspondiente, aplicándose el des
cuento qué proceda» verificándose al 
efectuar los pagos mensuales o por 
cualquier otro período la retención de 
la parte de descuento proporcional a 
ellos.

Artículo 5.° Asistencias.—A los 
efectos económicos, la misión de cada 
organismo o Tribunal de oposición 
que tenga derecho a asistencias, se 
considerará terminada al finalizar el 
año económico, y si la citada comisión 
no húbiese terminado en tal fecha, 
será revalidada para el nuevo ejer*̂  
cieio por el tiempo indispensable, con
siderándose corno un nuevo inicio de 
la misión del referido organismo o 
Tribunal.

Para la hquáisción definitiva dé las 
asistentas perdíalas durante la mi
sión de estos organismos o Tribunales, 
se seguirán las normas siguientes:

a) Si terminase antes de fina
lizar el año económico, se liquida
rán de modo definitivo al acabar 
aquél Vi ÍÍ& existencias que hayan 
correspondido al interesado, y la 
suma que . por tal concepto deba 
nercibirse— independientemente de

toda otra cantidad que como asís* 
tncia pueda corresponder al mismo; 
funcionario por asistir a las sesio
nes de otros organismos o Tribú- 
nales durante ese año económico— p 
se comparará con la escala gra
dual qué establece el artículo 2.% 
determinándose, en consecuencia,- 
el descuento que, con arreglo a ella, 
deba hacerse.

b) Si la misión del organismo 
o Tribunal de referencia duranse 
todo el año económico, se aplicará 
la escala del artículo 2/* al importé 
anual correspondiente, haciéndose 
el descuento que proceda en la li
quidación definitiva gue se rinda.

e) Si la misión del organismo o¡ 
Tribunal de referencia durase todo; 
el año económico, o abarcase pe-* 
ríodos de tiempo correspondientes' 
a ejercicios distintos, se liquidará 
de modo defintivo, al terminar cada; 
ejercicio, lo devengado hasta en-, 
tonces con arreglo a los apartados 
anteriores, considerándose la pro- 

-dpngación de esta misión en el ejer-« 
cicTo^íftriffitg^ caso de ser reva
lida, como una fiüova, a t e  efec-* 
tos de descuento. |

En los tres casos que precedeiP^ 
y sin perjuicio de la liquidación de
finitiva a que se alude— , al rendir 
la cuenta de cada mandariento de
berán haberse las oportunas liqui
daciones provisionales, par*; reali
zar las cuales se aplicará el des
cuento que corresponda a la can
tidad total percibida -su el mismo 
año económico en concepto de asis
tencia, durante la comisión de re-, 
ferencia, desde su comienzo hasta; 
la fecha en que se rinda la cuenta 
del mandamiento de que se trate, 
con arreglo a la escala del artículo; 
2.°, previa la deducción del descuen
to que ya se hubiese hecho efectivos 
al liquidar libramientos anteriores 
correspondientes a la misma Comi
sión u organismo análogo o T r i
bunal de oposición.

d) Si en algún organismo o T ri
bunal de aquellos a que se refiere 
este artículo, se fijase, por excep
ción, una cantidad anual por asis
tencias, se comparará con la escala 
dei artículo 2.° el importe anual; 
correspondiente, aplicándose el 
descuento qué proceda, verificándo
se, al efectuar los pagos mensuales 
o por cualquier otro período, la re
tención de la parte de descuento 
proporcional a ellos.

Artículo 6.° En los extractos, 
nóminas y cuentas del próximo 
se practicarán de oficio, por los en
cargados. de su redacción o Seecío-
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nes de Contabilidad o encargadas de 
.Su examen, las rectificaciones que 

jgrocedan para subsanar los errores 
padecidos al aplicarse el Reglamen
to de Ké^as con criterio distinto 
del qué se determina eii este Decre
to , jw j  lo cual esa rectiflcicldn ha
brá de alcanzar a todáñ las liqu icfe  
ciones practicadas a partir de 1.® de 
Julio último.

Igualmente se aplicará ésta rec
tificación a aquellas c o m i s i ó n  es 
que, con arreglo a la Real orden 
de 10 de Mayo último, vieron redu
cidas las dietas entonces vigentes a 
jas que establecía el Reál decreto 
de 6 del mismo mes, que sirvió de 
base para la redacción del Regla
ba en to aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio siguiente.

Artículo 7.® Se recuerda por él 
presente Decreto la obligación in
eludible de todos los Centros oficia

le s  de no emplear, para referirse
cada uno de los devengos asig

nados en el Reglamento de Dietas, 
más que las denominaciones que en 
$u artículo 1.® se determinan, pafa 
evitar las confusiones que hoy se 
derivan de emplearse indistinta
mente los antiguos nombres de los 
¡que dicho Reglamento contiene.

Artículo 8.° Todos los preceptos 
tyel Reglamento de Dietas que sé 
refieran al año natural, se entendé- 
i ¿ n  rectificados en el sentido de 
[que tes jjtí qfto económico al que sé 
refieran pregéripciones ^corres
pondientes. ^  ^  •

Artículo 9.® Siempre que con’ 
arreglo a cuanto precede, se esta
blézca para algún devengo un mí
nimo exento de tipo de gravamen 
por utilidades, se tendrá presente 
;que cuando por aplicación estricta 
del tipo de gravamen que corres
ponda a cantidades superiores a 
ése mínimo, resultase un haber lí
quido a percibir inferior a la can
tidad que représente el mínimo 
aludido, se rebajará el tipo de gra
vamen en la cantidad necesaria pa
ra que el contribuyente perciba la 
Integridad de ese mínimo.

Artículo 10. Quedan derogadas 
uuantas. disposiciones anteriores se 
opongan a este Decreto, que ten
drá fuerza de Ley, considerándose 
modificados en la forma que en é l' 
se determinan los preceptos corres
pondientes de la vigente ley de Uti
lidades.

Dado, en Palacio a cuatro de Fe
brero de mil novecientos veinti
cinco. " " . ; ; I

ALFONSO i 
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig uel  P r im o  de R iv e r a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION
S E Ñ O R :  Los Delegados regios 

para la represión del contrabando y 
la defraudación han elevado a este 
Directorio Militar urna moción en
caminada a que sea modificado el 

itáljdecreto de 1.® de Septiembre 
4é 1 9 ^ , re^cente al empleo de Hos 
alcoholes vínicSéT^n^uJando com 0 
petición mínima la de qué sé rebaje 
a 95 grados el límite exigido poreT  
mismo a los alcoholes obtenidos de 
oru jos, resdd-uos de la vinificacióii 
o vinos picados, para que puedan 
’seir empleados en usos de boca, fun- 
dando su petición e<n que la existen- 

; c í a  de aparatos capaces de producir 
; alcohol de una graduación de 96 
grados y provistos de aparato auto
mático separador de cabezas y co 
tias. como exige el mencionado Real 
decreto, es tan reducida en España 
que podría afirmarse sin temor que 
no exceden de 30 las fábricas que 
dispongan de ellos y, por tanto, loe 
alcoholes vínicos de graduación más 
baja de la indicada no tienen otra 
salida que su venta a algunas de 
las escás as fábrica s qué p o seen di -  
olios aparatos, la-s cuales los pagan 
a precio muy bajo y por ello la ge
neralidad ¡de los fabrican tés prefie
ren cerrar sus fábricas, determinán
dose como consecucncm un|t baja 
alarmante en la Renlá^deí aícohoT/

El fundamento tenidó en cuenta 
para impedir qué los alcoholes1 pro
cedentes dé orujos, residuos o vinos 
alterados dé graduación inferir a 96 
grados sean empleados en usos de 
boca, lo lía ¡sido, sin duda, el pensa
miento de qué el alcohol de gradua
ción' inferior no se halla desprovis:-  
to de impurezas y. por tanto, fio de
be considerarse corno ajpto para 1$ 

, bebida. Sin embargo, teniendo en 
cuenta los varios factores qué de
terminan la potabilidad de los al
coholes, puede afirmarse que no es 
la graduación él único de ellos, has
ta el punto de que, en opinión de 
dictámenes técnicos, un alcohol de 
95 grados puede ser más potable 
que otro de 96, pues la pureza del 
alcohol no depende sólo de la gra
duación, sino también, y muy prin
cipalmente, de la,^ primeras mate
rias utilizadas y del modo de hacer 
funcionar loe aparatos rectificad o- 

’ res. '■
Por otra parte, és precisó tener 

en cuenta que desde el momento que 
los alcoholes'no se destinan a usos 
de boca .con. la graduación con que 
son obtenidos en la 'di s til ación, si
no» que antes ¡sufren diversas mani
pulaciones, parece lo más indicado

que la com probación de la potabili
dad de dichos alcoholes con finesa 
sanitarios se realice mediante aná
lisis de líos productog elaborados* 
ten cuya fabricación entren aqué
llos, que es función que incumbe á 
las Autoridades sanitarias y lo que 
se hao»e en algunos países extran
jeros con los productos alcohólicos 
que en ellos se importan.

J^ jpu es, y teniendo en cuenta 
qué la mera fabricación para usos 
de boca de los alcqlmles de que s<e 
trata, con graduación 
fio ha de redundar en perjuicio dé' 
la salubridad pública; que con ello 
podría probablemente evitarse la 
baja iniciada en algunas localidades 
en la Renta del Alcohol, y que, por 
otra parte, la medida no afecta en 
nada a los intereses de los fabrican
tes de alcoholes industriales, toda 
véz que para el empleo de los al
coholes vínicos en e*l eneabezamien
to de vinos y fabricación de misto- 
lias se sigue manteniendo el límite 
mínimo, de 96 grados, fijado en el 
artículo 1.° dél Real decreto de 1> 
de Septiembre de 1924, y por lo que 
respecta al empleo de dichos al
coholes vínicos para la fabricación 
de aguardientes, compuestos y lico
res, eri nada há alterado dicho Real 
(decreto $1 régimen anterior al m is
mo. puesto qué tiara tales usos está 
a ím u ^ o ^ m b ié n  “el Sm ^T ^^e loa 
alcoholes industriales, y si a esto 
se agrega qué para la debida ga
rantía de la salubridad pública W  
¡de exigirse que los alcoholes des** 
tílados de orujos, residuos de la vi
nificación' y virios picados que ha
yan dé emplearse párá ípbs de bocá’ 
reúnan la condición de que, exa
minados por el di afanóme tro, no 
acuñen reacción afnílíca Superior a 
tres milésimas, qué es el límite dié 
potabilidad fijado por lós Reglametí- 
tos sanitarios vigentes, él Presiden
te dél Directoio Militar, que sus
cribe, estima suficientemente justta 
ficada Idv mod&oación q u e s e  p ío -  
pone, y por ello tiene el Honor dié, 
someter a la aprobación de V. 
el-adjunto proyecto de Decreto. j

Madrid. a de Febrero de 1925,- {
SEÑOR: -Jt

i A L. R. P. de Y. M., , ■ ^
M iguel  Pr im o  de  Riv e r a  y  O r b a n e ja*

REAL DECRETO,
A propuesta del Jefe del C lobier-; 

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 2> del Real decreto dié 

i.° de Septiembre de 1924, referent#
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al. empleo de los aleuhoiles víuku?, 
se entenderá; modificado en los sír- 
guieu les términos:

«No se  permitirá el empleo para 
usos de boca, de los alcoholes v ín i-  
eos obtenidos de orujo, residuos de 
\n vinificación, o vinos picados, sino 
con la condición general da estar
debidamente rectificados para deter
minar un estado neutro y potable, 
con una graduación no inferior a, 95 
grados centesim ales, y la especial de 
que, examinados por medio del dia- 
ifsnóíafi-tro, no acusen reacción 
Smílica: superior a tres m ilésim as.

Dado en. Palacio a cuatro de Fe
brero de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO

El Bneelfleate Sel Directorio SUlltni-,

M ig u e l  P u im o  t»e R iv e r a  y  ü r b a n b j a .

EXPOSICION
SEÑOR: La lealtad y amor a  Es

paña demostrados en repetidas oca- 
si one® por el Jalifa Al-lal Budil B. 
Mohamed y Chej Mohamedi B. Amar 
Uchen, det territorio de Melilla, y es
pecialmente en los combates tenidos 
en di en o territorio los días 26 al 2á 
del pasada mes de .Noviembre, en los 
que se batieron con bravura, extraor
dinaria, llegando a escasos metros de 
un grupa enemigo^ al que asacaron 

bombas, de, mano y piedras basta 
l'ecbaz^rln totalmente, después de 
causarle Rumorosas bajas, han deter
minado al General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa a prop m er- 
Xm para una recompensa extraordi- 

que, a la vez que bonoríñea y* 
a p o d a d a  a §u categoría, les propon- 
$ ;$¡ie beneficios materiales.

Aunque tai propuesta no se naife 
apnaníat con ciertos preceptos íe- 

reglamentarios, especialmente 
V <& la pr%ve,nido en la base 10 de la 
lí ¿ de m  de Jum a de 1918 y artículos 

i2 y 31 M  íteglamento para la 
%a.vGauón de (beba bpe , razones d e  
.ejemplar i-dad; de índole política y, so
bre todo,, de justicia, para recompen
sar el sacrificio que de ru vida y 
tranquilidad hacen de continuo dichos 
indígenas en favor de nuestro Pro
tectorado, determinan a dejar en sus
penso por esta vez loa mencionados 
¡preceptos legales; y a este un, el Pre
sidente del Directorio Militar tiene el 
¡honor de someter a la aprobación de 
(V, M. el siguiente, Real decreto,

Slaáriá, 4 ée  Febrero de

BÉSQR:
5 4 U  R ..P, 4 a .  M *.

Fíumc* bu Rivera x

REAL DEB1HTO
A propti^ite del Jete de! Gobierno, 

Presidente del Dáreeteioi^Milftary y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo? . siguí ente: 
Artículo 1.a Se concede l& Gruz dé 

primera clase del Mérito Militar coji 
distintivo rojo al Jalifa Alr'iat-HBuéíb^ 
B. Mohamed yj^beyJM oham edi B» 
AmarJPnhieiu por méritos'; y servicios 

-de" guerra en el territorio de Melilla, 
A rtku te 2.° Anexa a dichas Cru- 

ces se concede al. Jalif a Aid al Budil 
B. Mohamed la pensión mensual de 
50 pesetas, vitalicia,, y al- Chef Mohar 
medi B. Amar Uchen la. pensión men -̂ 
sua-1 de .2 5 . pesetas, también , con ca
rácter vitalicio. .

Artículo 3.° Quedan en suspenso 
por esta sola vez las disposiciones 
que .regulan, la concesión de las cita
das condecoraciones.

Dado en Palacio a; cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticincb.

ALFONSO
ElVpresitl'enfep del- Direetoriv MU ira#,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a m l ja .

EXPOSICION
SEÑOR: Suprimido en ' las vigentes 

 Ordenanzas de la Renta de Aduanas 
; el régimen de paquetes comerciales, 

¿or -entender el- Gobierno que podría 
- ser sustituido por el de rápido des- 
5 pacho, que autoriza el artículo 116 

de dicho texto legal, con garantías do 
mayor eficacia para los intereses del 
í  ésoro y sin menoscaba de la rapidez 
que el comercio demanda, faltaba sólo* 
regular' éste último, señalando 1 as
co nd-i clones precisas para, su aplica
ción y las formalidades del despacho, 
a cuyo ñn, por Real orden de fecha 
15 de Enero próximo - pasado, se de
signó una Gbmisión .integrada por los 
representantes do las Cámaras do Co
mercio* do la»- de industria, del Con
sejo Superior A gente de Aduar 
ñas y do la Administración, la que 
después de examinar coñ todo dótenla 
miento fa cuostión do que s© trata, ha. 
formulado el proyecto de la regían 
mentación que, a su juicio, procede 
establecer.

El Gobierno entiénde que m  tanto 
la práctica de este servicio no señale 
laA imperfecciones que puedan acom
pañarle y las consiguientes modifica- 
ciones que en cualquier momento se
rá posible llevar a cabo, conviene es
tablecer y aplicar lo propuesto por 
los representantes de los principales 
interesados en la cuestión.

Fundado en estas GonsideraciQn.es,. 
el Jefe del Gobierno que suscribe tie
ne @1 honor de someter a la  aproba

ción d© V..m ei: siguím m  proyecto m  
Decreto. . ■ ■" ; : ,

Madrid, 4 de Febrero de 1925; r
BÉM Rf 7'

: ■ . : ^  
Mig u e l  B ^ íO ^ b iR iV E R A  y  O r r a n e ja .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente de! Directorio Militar,, y 
de acuerdo con éste, , . ;

'Vengo en decretar ío siguiente:.
Artículo único. A partir de; la pu

blicación de este Decreto en Ia> Gaob- 
t a  i)E, Ma d r id ,. el texto del artículo 
Ii6 .de las; vigentes. Ordenanzas gene- 
rales de la Renta de Aduanas se en* 
tenderá redactado en la forma si
guiente :

“Artículo 1'Í6. El servicio, espe
cial dé rápido despacho en. las Adua* 
ñas dé Irún  y Poit-Bou ¿tira la im
portación por caminos de hierro de 
bultos de cualquier tamaño, cuyo peso 
bruto no exceda de 10 kilogramos, se 
efectuará con sujeción a las reglas' si
guientes: ’ í

á> Los bultos vendrán iñábífésta* 
dos en hoja de ruta duplicada y es
pecial/visada por la Aduana éxtran** 

J e ra  fronterza; con expresión del nú
mero de orden, húmero de bultos, su 
cíase, número deí bulto o paquete, se
gún facturación, estación de origen, 
peso* bruto' de- Jos bultos én letra, cía- 
sé genérica de la mercancía con a r r^ r  
glo a ^ r i f e r te  '$2 de 
nombre*' def eowstoitfef jp ie  • realce 
el despacho, nombre del ctetinatarief 
y  punto ;de debtendú justfcñ-:
caKrse^^riéTfornm, que la  Aduana- de- 

JotújuÍ® que han? s i t e ' co nduci dos - em 
gmM velocidad hasta la estación fronrr 
teriza en que se redacte y ; vise esté 
documento, Guando se trate de hRa-' 
dos, tejidos* pasamanería, cnlor.ee: pm . 
cedenies de la hulla, alentó idee, per* 
fumería, abanicos, juguetes,, parag’uasy. 
aorubrillas: y sombrerasr de- todas, cía- 

designarán en la horade ruta¿ 
bagn̂  estas respectivas denqmteaelo^ 
nos, y si un mismio. bulto ■ contuviese 
d ife ren te  mercancías de, las anteé 
indicadas, se fijará la. clase de ellas, 

t sin necesidad de indicar el peso de 
cada una.

b) Cuando .no se cumplaií eslaS 
condicioriies o cuando se presenten al 
despacho en un mismo día, para un’ 
solo destinatario y facturadas en M  
misma estación, más de cinco bultos, 
o un número menor, cuyo total ex
ceda de 2-5 kilogramos, en más de 10 
por 100, se despacharán, salvo prue
ba de ser distintos los remitentes, erí 
la forma establecida para el régimen 
general dé importación.

c) Los bultos destinados á este
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seevkáo' espe-eiai ú  !<feg¿a? r̂aS5r~rfí-
i Mía & ^ ^ 0 ^ t M w H é  m  almacenes 

áeí general y serán 
dé^aeteáos siguiendo el orden en 

^fmgm&r en- la hoja '
Je ruta. . - ; r

"Aroste fin • lo-s bultos' vendrán 
acompañados de tíña nota declara
toria del peso neto, de Ja cíase cíe 
kt¡ mercancía y ele las . materias 
componentes de la misma, suscrita 
por el remitente, pucíiendo los 
Agentes y com<i sionistas presentar, 
en defecto de estas declaraciones, 
antes cíe ser designados los Vistas 
que hayan de hacer el despacho y 
debidamente ordenadas con arreglo 
a la hoja do ruta, notas ajustadas 
a modelo, en las ñus expresarán de
talladamente eí peso neto y ía cla
rificación arancelaria de la mercan
cía. Las diferencias en cantidad o 
calidad, como asimismo la falsa de- 
olárácldn de los remitentes que 
tonga trascendencia arancelaria, 
serán penadas con sujeción a lo. 
dispuesto en los articulo 340 y 341 
de estas Ordenanzas. Cuando él 
Agente o comisionista carezca, de 
datos para formular la indicada no
ta declaratoria, podrá pedir el re
conocimiento previo de la mercan
cía que, el Jefe del servicio autori
zará en los casos, debidamente fun
dad©^. Guandoca! abrir algún bulto 
que el despachante hubiera.supuea- 
io„ que venía aeompañado dé la co
rrespondiente nota decMraíúrift áel 
remitente,, resultase que earece de 
ella, se cerrará, aquél,.- se suspende
rá el despacho hasta que; el Agente 
o comisionista la formule por sí, y,, 
una vez hecho/se. miciará,de. nuevo.

■d$ Los MtMos serátí despacha
dos’ siguiendo el orden en que ven-. 
•gan consignados en la ’hoja de ruta, 
empleando al efecto los duoiimen- 
tos talonarios establecidos para el 
adeudo por declaracién 'verbal, sin 
que puedan englobarse en cada uno 
dé los docufnentos citados más bulto 
que -fes pertenecientes a un mismo 
destinatario, y que, además de hallar
se * ̂ rrMativa¡mien'te comprendidos en 
la hoja de ruta, procedan y  vayan des- 1 
tinados a los mismos puntos. Al ve
rificarse tos despáchosv fbs funcio
narios dé Aduanas consignarán, en 
la hoja de ruta, el ndmero y fecha 
del talón 'mm quose despacho cada 
bulto.

e )’ - A  las mereanofas que dichos 
bultos contengan se aplicará la se
gunda tarifa o las reducciones 
aranceTarias correspondientes,, sin 
éxtgir cerificado de origen, salvo 
que m  reconocimiento de aquéllas

resulte que son originarias de na- 
, ción ifo convenida. No . se Considera

rán eir casó alguno corno puntos 
de origen, a los efectos de. esta 
concesión, los limítrofes de la fron
tera. '

f )  Á l efectuar la facturación de 
los bultos así despachadas, los in
teresados presentarán el talón de 
adeudo a fin do que la estación de 
salida estampe ^eri este documento 
el sello y el número de facturación, 
y al ser recogido el paquete en la 
estación? dé llegada, podrá eí serví- 

, ció de Aduanas elig ir ?a presenta- 
eiáo de dicho talóñ dé adeudo.” - 

Ifadlo en Palacio’ d cuáfra de Fe
brero- de mil uovééiéntos velnfi- 
cinco.; '

: ALFONSO
Fregidente del Directorio Militar,;

MítíüÉt Prím ú un Rivera V  Orbanuja.

REALES D E C R E T O S

Visto ef expedienté instruido con 
m#tzW dé totanefá elevada por 'Ga
briel Braulio -Marfil Garefá/érr súf- 
plieardé que sé fé indulte oconmuté 
pót destierro5 é l rosto- dé la, pena de 
un año, oche meses y veíntidñ dfás 
de presidio correccional á cr ê fuá 
condenado» por fa Audiencia de Sala
manca en causa por delito de falsedad 
en documento privado:

Considerando que la parte agravia
da no sé opone al indultó, que no se 
ha ocasionado perjuicio alguno por el 
delito y que su comisión no revela 
perversidad ni * maMad en el delin
cuente ; teniendo asimismo en cuenta 
su buena conducta, anterior y posto- 
riar.al hecha delictiva*

Vista 1® ley ie  18 deJunia é é  1870 
qué ,reipió ed ejéreicia de la gracia 
de indultof en- armonía con lam for-. 
miado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado* y con
formándome con el parecer del Pre
sidente del directorio Militar,, de 
«cuerdo con éste*

Venga en conmutar por destierro el 
resto de la pena que le falta curm r 
a Gabriel Braulio Martín. García r 
que le fué impuesta en la causa y por 
él delito mencionados.

Dado en Palacio, a tres de . Febrero 
de m il novecientos veinticinco.

\  ALFONSO ••
M Frrejriifente d!el B4iré«£©rIo Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Okbaneja.

 A propuesta del Jefe del Gobierno  
Presidente del Directorio Militar, y

de acuerdo con el Consejo de Estado/ 
Venga. en decretar lo siguiente : 
Artículo t r° Se concede La -o ación - 

nalidaá española a D. Carlos Ernesto 
Bachmaier y Diera,. súbdito alemán» 

Artículo 2/ Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, Jure la Constitución de la' 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a tres de Fcbrercf 
de mil novecientos veinticinco.

Alfo n so : *
El Presidente del Directorio Militar, •

MrouEL Primo de Rivera y  Orbanej^

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente» del Directorio Miill-* 
tar, y de acuerdo eom éste,

Vengo en decretar lo taiguientéí • 
Ar tí Otilio único. Ei artículo 3.9 del, 

Real decreto' de 13 de Septiembre d^ 
i  9̂ 24, se entenderá redactado enl la¡¿ 
siguiente forma: : í:

*• El Patranato NacioB»! <M 'Sordid«¿ 
mudos f  ü e lGíBgOB:se- :©o:iKq»o®id̂ á áé 
n i  Presidente y -diez Vocales* • v 
4 De éstos y uno habrá de ser Mádb* / 
ca especialista e®t GtcnkinoíariÉg'o--r t 
logia,, otro? de Oftalmologíía, otiroí' 
un Juriseonsulto, otro un Vocal deí 
Consejo superior de Proteoeién a la1̂ 
Infancia y los otros seis personas-, 
de reconocida eompetenciav”

Dado» en Palacio a cuatro de Fe-» 
brero de mil novecientos veinti-r. 
cinco. f  • ■

■ ALFGN-&0 , ■;
' El Presidente dfel Directíorlo MiUtar-, :

MrGOEL Primo m  Rivera y  OrbamejáV ;■ * t

A  propuesta del Jefe del Gobie r 
no, Présidente deí Diréétorro Mí-»- *' 
litar, dé acuerdo con éste y acce-í 
diend© a lo solicitado por el Pre-< 
sidente del Patronato Nacional d# 
Sordomudos y de Ciegos,

Vengo en nombrar Vocales! de di-- ' 
eho Patronato a D. Leopoldo E'fjef 
y Garay, Obispo de Madrid-Alcalá, ’ 
y a B. Enrique Tronar Montesino^.; [ 
Cande de Vallesa de Mandor.

Dado en Padaeío a cuatro de Fé-* : 
brero de mií novecientos vefntí-? \ 
cinco. >

ALFONSO» H
Bl1 f¥ési delito el el Directorio Militar, i ,

Miouel Primo de Rivera y  OrbaneiA* *

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar, previa instancia/ 
deí interesado,
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 Vengo en declarar jubilado, con 
. 'el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Baldomero Bonet y 

, Bonet, Catedrático num erario de la 
Facultad de Farm acia die la Univer
sidad CentraJl, como comprendido en 
Ja base 8.a de la ley de 22 de Julio 
ide 1918 y en el artículo 89 del Re- 

Vglamento para su aplicación de 7 
>de Septiembre del mismo año.
; Dado en Palacio a cuatro d,e Fe
brero  de mil novecientos veinti- 

I cinco.
K ALFONSO
\ •

' \ El Presidente del Directorio Militar,
' ̂ < 3 u k l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

 REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

c rita  por la Cámara de Comercio, 
Industria  y Navegación de Guipúz
coa, en súplica de que se eximan 
del pago del impuesto de transpor
tes  los vinos y bebidas alcohólicas 
de producción nacional que se ex
porten  por las Aduanas te rrestres: 
i Resultando que la entidad solici
tan te  alega como fundamento de su 
petición que el artículo 9,° del Real 
decreto de 1.® de Septiembre último 
'tiene como fin p resta r una ayuda a 
los productores nacionales, no pu 
lien d o  existir en pl ánimo del le
g islador la idea de diferenciar los 
¡transportes m arítim os de los te 
rrestres , ya que tanto les in teresa 
$inos como o tros:

Visto el Real decreto de 1.° de 
Septiem bre de 1924; y

Considerando que el articulo 9.° 
Sel Real decreto dicho suprime 
‘transitoriam ente , hasta  el momento 
en que el Gobierno estime conve
niente su reposición, el impuesto 
de transportes por m ar en el em
barque o carga y comercios do ca
botaje, gran cabotaje y a ltu ra para 
toda clase de vinos y bebidas alco
hólicas de producción nacional, y 
no es justo  que esa medida, que 
tiende evidentemente a favorecer la 
'salida de los vinos y productos al
cohólicos nacionales, se circuns
criba al comercio m arítim o y no 
alcance a la exportación por las 
fronteras, lo que produciría, sin 
razón, la diferenciación que la en
tidad peticionaria señala,

S.  M. el R e y  (q. D. g.)*, confor
mándose con lo propuesto por V. I., 
hit tenido a bien disponer que la 
exención del impuesto de tran sp o r
tes que el artículo 9.° del. Real de
creto de 4.° de Septiembre de 4 924 
declara en favor de los vinos y be

bidas alcohólicas de producción n a
cional, se aplique también a los ex
presados productos que se expor
ten por las Aduanas terrestres.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
¡.Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Hacienda.

El Director Gerente de la Sociedad 
Industrial Asturiana elevó una instan
cia a este Directorio Militar* en de
manda de que se nombre una Comi
sión que compruebe los estudios y re
sultados obtenidos en la mejora oei 
tanto por ciento de hierro que puede 
obtenerse en el mineral de la cuenca 
asturiana, que no puede utilizarse en 
la actualidad por su pobreza de aquel 
metal; y considerando la gran tras
cendencia que pudieran tener dicnos 
estudios para la siderurgia nacional y 
abaratamiento de la producción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se constituya una 
Comisión que compruebe los estudios 
y resultados obtenidos en la mejora del 
tanto por ciento de hierro del mineral 
de la cuenca asturiana que presenta 
la Sociedad Industrial Asturiana.

Dicha Comisión se compondrá del 
modo siguiente:

Presidente: El General Jefe de la 
Sección de Movilización e Industrias 
civiles.

Vocales: D. Enrique Conde, Inge-’ 
niero de Minas; D. Eustaquio Miran
da, Profesor de Metalurgia de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas; D. Primitivo Hernández Sampe- 
layo, Ingeniero del Instituto Geológi
co; Secretario, un Jefe de la fábrica 
de Trubia, que nombrará el Coronel 
Director.
. Está Comisión comenzará sus tra 
bajos cuando el Director gerente de la 
mencionada Sociedad participe a su 
Presidente que están en condicio
nes de ser examinados los estudios y 
resultados obtenidos, trasladándose 
aquélla a Asturias por cuenta del Es
tado y percibiendo las dietas regla
mentarias.

De Real orden lo digo a V. E. p a r a  
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de la Guerra y de Fomento.

Excm o. Sr.: El Real decreto de 16 
de Febrero de í92T^reandoJ¿C om i
sión para el estudio de la le flila c tr^  
y ejecución rápida del Catastro re
comendaba que se empleasen los pro
cedimientos más modernos, y esti
mando dicha Comisión que entre ellos 
los que principalmente se destacan 
son los de aerofotogrametría, elevó a 
este Directorio una propuesta a fin de 
que se celebrase un concurso para la 
realización de las pruebas menciona
das, con arreglo a bases que habrían 
de determinarse.

Examinada dicha propuesta y oído 
el parecer del Inspector general de 
Cartografía,
,**■■£>. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, se ha ser
vido disponer se abra un concurso 
conforme a las bases que a continua
ción se expresan para la adquisición 
de aparatos de cartografía aérea, al 
cual podrán concurrir las Casas cons
tructoras de aparatos y las Empresas 
de aviación, sujetándose a las dispo
siciones protectoras de la industria 
nacional vigentes.

Las pruebas de este concurso serán 
presenciadas/ intervenidas y juzgarlas 
por una Junta constituida en la si
guiente forma:

Presidente: El Inspector general de 
Cartografía, General de división don 
Julio Ardanaz Crespo.

Vocales especializados en estudios 
y trabajos fotogramétricos:

General de brigada D. Alfredo Gu
tiérrez Ghaume.

Coronel de Estado Mayor D. Rafael 
Coello, representante del Depósito de 
la Guerra en la Comisión del Ca
tastro.

Teniente coronel de Ingenieros doü 
Enrique Meseguer, Ingeniero geógra
fo, representante del Instituto Geo
gráfico en la Comisión del Catastro.

Comandante de Estado Mayor dop[ 
Luis Gonzalo Victoria, representante; 
del servicio de Aviación en la Comi
sión del Catastro. i ’

Ejercerá las funciones de Secreta
rio el más moderno de los Vocales. * 

El concurso y los trabajos realiza
dos serán gratuitos, y el Estado és-* 
pañol se reserva el derecho de con- , 
tratar el servicio de yuelos y comprad 
de aparatos que la Junta estime más 
aptos para el fin a que se destinan,

El personal de esta Junta disfruta
rá  del derecho de “asistencias” a ra-* 
zón de 20 pesetas el Presidente y 1$ 
cada uno de los Vocales por sesiójl 
pleñarla, y disfrutarán las dietas rey. 
glamentarías en los casos de separa
ción de su habitual residenciá. El ín |j  
porte de estos1 em olum entos'^  
gará & los Deparfamentos miniáferiS-
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les a que pertenezcan los comisiona
dos.' •' ‘ ; ‘

Los gastos que se ocasionen para 
los trabajos preparatorios de topo
grafía terrestre y demás generales de 
la Junta y del concurso serán sufra
gados con cargo al crédito que existe 
en la Sección séptima, capítulo 22, 
artículo 2.°, para trabajos geográ
ficos. ' ‘

■ Esta Junta comenzará sus trabajos 
a los ocho días de la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a .

Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de la Guerra e Instrucción 
pública, Presidente de la Comisión 

;i del Catastro e Inspector general dé 
Cartografía. < ;

Bases que se citan.
Primera. En una zona di territorio 

español, de una extensión aproxima- 
da de 50.000 hectárea^ que determi
nará la Junta y hará público oportu
namente en la Gaceta  de  Ma d r id , se 
efectuará un levantamiento topográ
fico, por procedimientos aerofotogra- 
rdétricos, con libertad en la elección 
de aparatos, con curvas de nivel de 
10 metros d'e equidistancia y escala 
de 1: 2.5.000.

Segunda. En un trozo ,de la misma 
zona, elegido asimismo por la Junta, 
.de una superficie no inferior a 6.000 
hectáreas, se efectuará un levanta
miento por los mismos métodos del 
plano catastral parcelarlo de rústica, 
a escala de 1: 2.000.

Tercera. Por conducto de su Pre
sidente, la Junta comunicará al D i
rector del Instituto Geográfico la zo
na de operaciones totales, con el fin de 
que por este Centro y con el perso
nal del mismo, se prepare topográfi
camente dicha zona en la forma y con 
las condiciones técnicas que aquélla 
determine.

Cuarta. Las operaciones de campo 
serán presenciadas por la Junta en 
pleno o por quien ésta designe.

El revelado y traducción de las fo 
tografías en píanos se efectuarán con 
las garantías y en la forma que de
termine la Junta, previo examen de 
las propuestas formuladas por las 
Casas concursantes.

Quinta. El plazo máximo concedi
do a los concursantes para todas las 
operaciones será el que fije la Junta, 
después de oídos aquéllos, pero sin 
poder exceder de seis meses. , 

Sexta. Los gastos que se ocasionen 
para los trabajos preparatorios dé to
pografía terrestre y demás gastos ge
nerales dé la Junta y del concurso, 
serán de cuenta del Estado español. 
Los vuelos,, importe de las placas, tra
bajos de gabinete y gastos de las Em
presas concurrentes correrán a cargo 
de éstas.

Séptima. Este concurso no obliga

al Estado español a contrata alguna 
de trabajos topográficos y catastrales, 
siendo una prueba que sirva ‘de orien
tación para la adquisición de apara
tos modernos de cartografía aérea, 
aplicable al mapa y Catastro, y á ese 
fin las Empresas interesadas darán a 
la Junta todo género die facilidades e 
informarán^ además, del rendimiento 
y valor científico de los métodos y 
aparatos empleados con arreglo a las 
siguientes condiciones:

A) Velocidad de restitución o nú
mero de hectáreas que puede dibujar 
el aparato en la unidad de tiempo.

B) Número de técnicos que re
quiere su manejo y jornada ordinaria 
de éstos en el trabajo anterior.

C) Entorpecimientos que pueden 
ocurrir diurante el manejo del apara
to, suponiendo, naturalmente, que el 
personal actúe con pleno dominio' del 
mismo.

D) Precisión efectiva que puede 
obtenerse.

E) Personal que ha de actuar para 
obtener los elementos básicos indis
pensables en que apoyar la fotogra- 
metría y el necesario para la no me
nos indispensable labor de completar 
por los procedimientos topográficos 
corrientes los datos que aquélla pro
porciona.

 ̂F ) Relación que guarda la velo
cidad de restitución con la produc
ción de campo, para deducir el tra
bajo total anual que pueda efectuar
se y número de funcionarios reque
ridos en este plazo.

Octava. El Estado se reserva el 
derecho de contratar el servicio de 
vuelos, caso de que las pruebas fue
sen favorables y  se acordase poste
riormente la adopción de las opera
ciones aerofotogramétricas, dando pre
ferencia a las Compañías de aviación 
que hayan volado los aparatos del sis
tema que se adopte, dentro de la le
gislación de protección a la industria 
nacional.

Novena. Las tolerancias admitidas 
en la comprobación de los trabajos 
realizados aesde el aire, serán las ex
presadas en lias instrucciones topo- 
gráficas^ del Instituto Geográfico, con 
las variaciones que juzgue pertinen
tes la Junta, que deberán hacerse pú
blicas en la G ac e ta  d e  Ma d i^ d .

Décima. En el caso de que no se 
presentara ninguna Compañía de avia
ción a este concurso, la Junta solici
tará del Ministerio de la Guerra el 
auxilio de la Aviación Militar para 
probar los diversos aparatos.

Excmo. Sr.: Comprobado que el 
Portero cuarto, afecto al Ministerio 
de Gracia y Justicia y destinado en 
el Tribunal Supremo, Agustín Diez 
Cuesta, ascendió a su actual catego
ría en corrida de escalas originada 
por fallecimiento del Portero tercero 
'Bernabé Aulíón, en 2 de Diciembre 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Portero cuar
to Agustín Diez Cuesta figure en el

escalafón general definitivo de P o r- ! 
teros de los Ministerios civiles, cotí 
la antigüedad en la categoría de 3 
de Diciembre de 1923, en lugar de 
la de 2 de Octubre de 1922, con que 
aparecía en el general provisional.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1925.

L ' ! . P  D > '

MUSLERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho de Gracia y Justicia y, 
Oficial Mayor de esta Presídenciáv

Excmo. Sr.: Por haberlo solici
tado dentro del plazo señalado y re
unir Has condiciones determinadas 
en el artículo 4 .° del Real decreto 
de 2$ de Noviembre último (Gaceta 
del 29),

S. M. el Rey (q. J3. g.) se ha ser-, 
vido conceder el derecho a ingreso' 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, con la categría dé Á 
Portero quinto, a los que figuran etí 
la relación que a continuación se 
inserta y en las condiciones que el 
citado artículo 4 .° determina.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-:, 
drid, 4 de Febrero de 1925. ;

.‘“i

- p . n., . ■ .r ' .
■■■■' ■ • ' MUSLERÁ ’ •

Señores Subsecretarios encargados 
del despacho de los Ministerios 
de la Gobernación, Gracia y Jus
ticia y Oficial mayor de esta Pre-« 
sidencia. . *'■

Relación qu.e se cita.

Jesús Fernández Muñoz.—  Procé
sente de Gracia y Justicia, Audiencí# 
dle Toledo; con veinte años, cinco mea
ses y cinco días de servicios. '

Martin Rodríguez 8án(&ez.--^még 
dente de Gracia y Justicia, AutfiencJS 
dé Toledo; Con quince años, cuatí® 
meses y doce días de servicios. » 

Pediro Dongil Puerta. —  proceden® 
de Gracia y  Justicia, Audiencia 1 
Guadalajara; con trece añoé, ocho bao*, 
ses y diez y seis días. * ;

Jesús Plaza de la Tórré^Procedefe  
te del Ministerio dé la Gobernacióifr 
Administración de Correos de MadriaJ 
con siete años, nueve meses y diez , 
seis días. ’ . : ¡

José Ro.mero Martínez.— Proceden® ’ 
del Ministerio de la Gobernación, Ad* 
ministración de Correos de Madrid? ‘ 
con siete años, dtos meises y yeinticuak • 
tro días.
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D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

E S T A D O

REAL ORDEN
Excmo. ;Br.: 'Accediendo* a lo soli

citado por Y. E.,
S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 

a bien concederle Real licencia pa
ra contraer matrimonio con la se- 
'fíorita I ve Lie Cris tiñe Bally Losen.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Ini conocimianio y satisfacción. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1925.

El Subseettet&río encargado del MIniciarlo,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Hedor don Fosé María Cavero, Du
que de Bailón, Secretario de se

cunda  clase en la Legación de 
■£>. M. en El Cairo.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
. limo. 8r.: Accediendo -a Lo solici
tado por D. Juan Bernal Cubero, 
jOiLeial primero de Salla de la Au
diencia de San Bebas vi án. .

S. M. el Rey ( q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por traslación, 
para la plaza de igual categoría va
can te en esa Audiencia, provincial, 
por pase a otro cargo de D. Andrés 
José López Palma, que la servía.

De Real orden Lo digo a Y. I. pa
ira su 'conocimiento y efectos consi- 
/guieates. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
>1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAECIA-GOYÉBiA

Helor Presidente de la Audiencia 
provincial dü Santa Cruz de Te
nerife. /

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. Ce l edonio Avila Mo- 
fíeno, Parlero quinto de este Minis- 
ierio, y de conformidad con el apar
tado B) la regla 2 /  de la Real 
toded' de $5 de Noviembre último, 
1 S.'Mv el Rey (q. D. g.) ha tenido 
#  bien disponer que dicho Portero 

. pSMSie & prestar sus servicios a la 
Andieneia provinciál de Toledo.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
guieufes. Dios guarde a Y. E, mu

chos años. Madrid, 2 de Febmx) de
1925'. ' . . ’ ... A . . / ’

El Stitecî tarlo encargado Síú Ministerio,
G.ARCTA-GO YENA:

Beñor Presidente del Directorio Sfi- 
litar. .

HACIENDAREALES ORDENES
. Bono. Sr.: Visto el expediente ins
truido por La Direoeiñn generitl de ‘la 
Fábrica de Moneda y Timbre para ad
quirir, meáiamtfí subasta pública,- pa
pel blanco continuo, con marca «espe-. 
cial de agua, para la elaboración de 
letras de cambió, que necesita dicho 
Establecimiento para los dos prime
ros trimestres del año, natural de T925: 

Resultando que. previa la formacién 
del pliego de condiciones, su aproba
ción por el Directorio Militar y publi
cación de anuncios se celebró eá día 
30 del pasado Diciembre subasta pú
blica, para contratar el suministro de 
que se trata:

¡ Resultando que en acta autorizada ;f 
! por el Notario de esta Corte D. Lo- 
| renzo Carrión y Garrión, con -el nú

mero 3$8 de su protocolo y con re- ;
. lación a dicha subastá, se hace cons

tar: que una sola fué la proposición 
presentada, suscrita por D. Dionisio ; 
Martínez de Velasen y  Yetasen, repre- , 
sentante de la Sociedad A. G. P. '(Al- \ 
macen es Generales de Papel), S, a., j 
domiciliada en. ToLosa. (Guipfcen&X \ 
comprometiéndose a verificar ei su
ministro subastado;a! precio de #6 pe
setas y 31 céntimos cada resma de 

| papel: !
Considerando que, lanío en los ac- i 

tos preparatorios como en la celebra
ción de La subasta, se han cumplido '

; los requisitos y formalidades exigidas ■ 
) por la ley de Contabilidad de i.40 de j 

Julio de 19ÍT y por el pi¡ego de con- j 
; diciones del contrato; :

Gonsidemido que la sola propu- . 
• sición presentada por la Sociedad . 
; A. G. P. (Almacenes Generales de Pa- ; 

peí), S. A., domiciliada en Tolosa(Gui- | 
púzcoa), y en su nombre y represen- 

; tación D, Dionisio Martínez de Yelas- 
 ̂ co y Yelasco, resulta ventajosa pana ; 
I los intereses del Estado, con relacién ; 
! aí precio de 69 pesólas, fijado como ; 
; máximo por la Hacienda.
: Considerando que, según las cláusu- ¡

las 11 y 12 del pliego de condiciones, : 
el contratista deberá afianzar el con- ? 
trato y elevar éste a escritura pública, 

S, M. el Rey {q. D. g..% conformán
dose um lo propuesto por la Dirección

general de Ja Fábrica do Moneda y 
Timbre, se ha servido aprobar la su
basta celebrada en dicha fábrica el día 
30 de Diciembre último para ‘CDntr.a- 
íar el aumáná&trn de papel blanco «con- 
íinuo, con marca-, especial de agua? 
para la elaboración de letras «de cam- 
Mo, necesario en didio EstaMecimiem- 
t© durante losa dos primeros trimestres 
(del arlo natural de 1925, adjudicánde-, 
¡s© defimitivamente el servicio a la So
ciedad A. G, P. (Almacenes: Generales 
de PapelX S.. A *  domiciliada en Tolo- 
aa (Guipúzcoa^ y en su nombre y re-: 
presentación D. Diotnisi;© Maiitínez de 
Yelaseo y- Yelasco., por el precio de 66 
pesetas y M  céntimos eada resma do 
papel, debiendo afianzarse el contrato 
y elevarlo' á escritura pública, ccn 
■arreglo a lo expresad© en el pliego ule 
.condiciones de .subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociméento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1925.

El Subnocretarlo cr;enriado Qcl JlinlstCE'ia,
. CORRAL

Señor Director. general de 1a Fábrica 
de -Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en Ja primera de las dis-. 
posiciones adicionales del Regla
mento de. La Renta del alcohol, de 4 
de Octubre último^ y teniendo en 
cuenta los datos existentes en esa 
Dirección general respecto a las 
cantidades de alcohol vínico rectí-r 
ficado de 96 a 97° c e n t e s i m a I e s 
existente en Las fábricas al termi
nar Enero., y los precios del mismo 
durante el referido periodo men
sual,

S. M. Bil Rey r(q. D. g.) , de con^ 
formidad con lo propuesto por Y. í.v 
se ha servido disponer que conti
núe en vigor, durante el mes :ac« 
tual, la aplicación del arttml^ t *  
del Real decreto de. i  A áe? tBeptiemL-« 
bre próximo p as ado» no permlti.en«* 
do otro empleo que el del referid^ 
alcohol vínico para el en/cabez-m  ̂
miento de vinos y fabricación dú 
mistelas.

De Real orden lo digo a Y, I. ,y-â  
ra su oonociMienk) y efectos eo-* 
t^espondienles. Dios guarde m Y. 
muchos años. Madrid, 4 áe Febreró 
de Í925.

Mi Ŝ saBcretaî o encarĝ ílQ dfel Muisterí  ̂
CDRRAIi

Belor Birecior general de Adnána^
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G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
I l mo. Sr.: Habiendo sido, jubilado 

D . An ton io  Gómez Plasent, Jefe de 
l a Sección primera de la Dirección 
general de. Administración, por Real 
decreto..de 3 del actual, insecto en la 
Gaceta de bey, y siendo de sima conveniencia la;« continuación, de 
aquél en del tribunal de oposiciones a ía primera de las categorías, del Guerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, a ñn de mantener la debida unidad de criterios, tanto más 
necesaria cuanto que Ra actuado ya 
en el primero de los ejercicios más 
ée la mitad de dos opositores,
V  S. M. el Rey (q. D. g.) se tía ser
vido disponer que continúe forman
do parte, D. Antonio Gómez Pia
sen!, del indicado Tribunal, como 
Vocal da! mismo, para cuyo cargo 
•fué nombrado por Real orden de 
éste Bepartamento d;e 9 de Agostó 
último.

De’ Real orden lo digo a V. í . pa
ra su cdñO'Cimiéntó y  demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 4 de Febrero de Í925.

J3J1 S u f^ ecre ta r io  en carga d o  del d eso a e lio ,
.MARTINEZ ANIDO

¡Señor Director general de Adminis
tración.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Vacante por fallecimiento del Ca

tedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Barcelona, 
D. Pedro Sanz Boronat, una dota
ción de 8.000 pesetas, correspon
diente a la quinta categoría del e s -  
calafón general de Catedráticos de 
Institutos, y siendo la quinta de las 
producidas en la mencionada cate
goría,

B. M. el Rmr íq . f t  f j ,  de #oa-* 
tormidad oom. lo establecido en ¿el 
jj&e&i decreto de á.° de G chute© de 
1928 y Real orden d e M da Enero 

1924, h& tenido á  Man disponer 
Se amortice la dotación de referan- 
éia y  se reduzca al sueldo de entra
da de 4d)0® pesetas, correspon
diente a la últim a categoría del e s
calafón de que m  hace mérito.

0 *  ü e a l orden lo digo a  F, &-$*** m  su  concKJi miento^ Dios guardo a

V. B. machos años, Madrid, 29 de 
Enero de 1925. *

©1 SáfegeeretaYfo eñcargaQo del Mtó.isteJo,
LEANIZ

Señor Ordenador do Pagos de este 
Departamento.

S . M. el Rey (q. D. g4 ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con lo dispuesto en las Reales ór
denes de 18 de Junio. y 23 de Di
ciembre de 1-918, se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en ese Dentro.

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos -años. Ma
drid, 29 de Enero de 1925.

El Subsecretario enoaríratfo tlel Ministerio,
• -  LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacio
nal de 'Segunda enseñanza , de  

  Bueza.

De conformidad cmt lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre #e 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, pa
ra atender al restablecimiento de 
su salud, al Catedrático de Lengua 
latina del Reai Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Jove/Ila- 
nos, de Gijón, D. Felipe Fernández 
Nieto.

De Real orden lo digo a V. S'. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, £9 de 
Enero de 1925.

Ufl Subsecretario eti car prado Clol Ministerio,
LEÁNIZ

Señor Ordenador de Pagos de esté
Departamento.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y  33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S, M. el Rey {q. Ib  g.) ba tenMo 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, pa^ 
i*a atender al restablecimiento de 
su salud, al Profesor especial de 
Francés del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Guenea, don 
Santiago Canlendo.De Real orden lo digo ó, V,. 8.

ra su conocimiento. Dios guardé a 
V, S. muchos’ años, Madrid. 29 dé 
Enero de 1925. 1

Efl Subsecretario encargado del Ministerio.,
LEANIZ '

Señor Ordenador de Pagos áe este  
Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento orgánico 
de 17 de Diciembre de 1922 y Real 
decreto de 1,° de Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g..,) ha tenido a 
bien disponer se ascienda en turno 
de antigüedad y en primera de ascen
so al sueldo anual de 7.000. pesetas a 
D. Francisco Monrás Casanova, Jefe 
de la Sección administrativa do Pri
mera enseñanza de Gerona, con efec
tos económicos y administrativos de 
1.° del actual, en la vacante produci
da por jubilación de D. Manuel Alva- 
rez Fernández.

De Real orden lo digo a V. T. para 
sü conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde á V. I. muchos' años. Madrid, 
26 de Enero de 1925.

El Subsecretario “encargado del Ministerio.’ LBANlZ / ;
Señor encargado del despacho de U 

Dirección .general de Primera , 
señanza.

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Amanda Domin
go Asegurado, funcionar ja de la Sef 
ción administrativa de Primera e® 
señanza do Badajoz, licencia, con todt 
el sueldo, durante ios días que han di 
mediar hasta su alumbramiento y 
cuarenta días después del mismo, dL 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Enero de 1925.

De Real orden lo digo a V. R. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1925.

m Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Beñor Jefe de la Bocción administra-* 
tiva de Primera enseñanza de Bbh 
diajm.

Ilmo. Sr .: En e l expediente mo
tivado por denuncia de ¿que algu
nas mesas-bancos de las adquiri
das por subasta pública, celebrada 
el año 4923, no reunían las debidas 
condiciones, la Asesoría jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si-* 
guíente informe:

“Bxcm o. Sr.: Examinado este ex
pediente; y 

Resultando que las m esas-bancos
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Contratadas al Sr. Pellicer, de Ta- 
4>enies de Valldigna, fueron recibi
das por Reales órdenes de, 11 de 
Septiembre de 1923, 16 de Enero y 
24 de Marzo de 1924, en virtud de 
los informes suministrados por el 
Inspector de Valencia Sr. Patifio, 
.quien en tres actas sucesivas de
clara: “Que se ajustan al folleto de 
instrucciones para la construcción 
dé mesas-bancos y que su cons
trucción es esmerada”, certifican
do/ además, dbmo tal Inspector, que 
examinó 243 mesas en un día; 
2.409, otro; 2.441, otro, y así has
ta el total contratado, y que en to
das aprecia “la misma limpieza y 
esmero en la construcción” : 

Resultando que a consecuencia 
de una denuncia presentada a la 
Presidencia del Directorio Militar, 
dispuso este Ministerio, en Real or
den de 10 de Septiembre de 1924, 

0 que los Inspectores-jefes de las 
provincias, por propia visita, y por 
los Inspectores de zona o por los 
Maestros, se informase si las me
sas-bancos distribuidas por las di
versas Escuelas Nacionales reunían 
las condiciones exigidas o adole
cían de los defectos señalados en 
la denuncia, ordenándose además 
que el Inspector-jefe de Madrid vi
sitase los depósitos del Sr. Pellicer, 
en Tabernas de Valldigna, donde a 
la sazón debían de quedar más de 
1.000 mesas:

Resultando que para esclarecer 
los hechos denunciados, también 
ordenó este Ministerio que informa
se el Museo Pedagógico Nacional 
respecto a las condiciones de unas 
cuantas mesas de las contruídas 
por el Sr. Pellicer, que le fueron al 
efecto remitidas.

Resultando que el Museo Peda
gógico Nacional, en un minucioso 
y detallado informe, manifiesta, en
tre otros extremos, que en las 12 
mesas que ha examinado, “las di
mensiones no se ajustan ' al cuadro 
oficial en aquellas medidas cuya 
astricta precisión está exigida por 
fa higiene y la comodidad del alum
no; que son evidentes los defectos 
de mano de obra en la mayor par
te de las mesas por lo que se refie
re a la existencia de aristas vivas, 
presentando las cabezas de los res
paldos sin redondear, las aristas de 
loa soportes y de las mesas sin ma
tar, los rastrele s, que sirv^y de 
apoyo a- lóis píesj tosca y  • desigual
mente serrados y sin cepillar. 'El; 
bordé anterior de la : tabla estante, 
también conserva sus aristas: vivas, 
exponiendo :a .rasguños e n : te r c ía 

nos de los niños. Pueden obsérvars 
se defectos, consecuencia del em
pleo de madera verde, sobre todo 
en la posición de los asientos, que, 
lejos de presentar una ligera incli
nación hacia atrás, están completa-* 
mente horizontales, y aftn en algu
nas con inclinación hacia adelante, 
con lo cual carece de apoyo la ma
yor parte del muslo, que, en algún 
caso, queda casi en él airé. Las la 
pas de los tinteros son de hoja tan 
sumamente delgada, qué se doblan 
al más pequeño esfuerzo. Se han 
empleado seis tablas ensambladas 
para formar los tableros, en lugar 
de emplear solo tres, como pide el 
modelo; los rastreles son éstre-* 
chos, desigualmente distribuidos, 
dejando espació tan grande qué 
pueden causar verdaderas incomo
didades” :

Resultando que de la información 
practicada en las diversas provin
cias, aparece que, a juicio de algu
nos Maestros e Inspectores, las me^ 
sas que han recibido son acepta
bles, mientras que otros aprecian 
los defectos denunciados en la for
ma que á continuación se expresa 
sucintamente: Alava, 215 defectuo
sas; Almería, Avila, Burgos y Cáce-< 
res, muchas de las remitidas; Cas
tellón, de 300 mesas sólo 116 son 
tolerables; Ciudad Real, admisibles, 
pero deficientes; Coruña, mesas mal 
medidas con asientos que funcio
nan mal y, tapas de los tinteros 
muy débiles; Gerona^ no reúnen las 
condiciones de solidez requeridas; 
Huelva, desvencijadas y sin ajus
tarse a las medidas previstas;" 
Huesca, poca consistencia y desco
yuntadas; Jaén, débiles; León, no 
se ajustan al pliego bajo ningún 
punto de vista; Logroño, señálanse 
defectos en la madera y en la cons
trucción; Lérida, señala algunas 
deficiencias; Málaga, madera verde 
y defectuosa construcción, obser
vándose que se ha atendido más que 
a la bondad del mueble a la defensa 
del Negocio mercantil; Murcia (Be- 
naja), molestas, débiles e incómo
das; Soria y Tarragona, deficientes; 
Valencia (Picaset), hechas con ma
dera verde:

Resultando que en 26 de Noviembre 
entró en el Ministerio el infórme, pe
dido al señor Inspector Jefe de Ma
drid en 40 -de Septiembre, y no efec
tuado antes por sus ocúpac on'es ofi
cíales alegadas por el referido señor, 

; quien á! dar cuenta de su visita -a* Ta~ 
; beraes * de Valldigna refiere' minucio

samente detalles refeiv&tes a TaMéá- 
1 pacidad de los lócales arrendador, por

él Sr. Pellicer para guardar las mesas 
Construidas, pero no aporta la medi
ción de ninguna de éstas, limitándose 
a decir **que, a su juicio, reúnen las 
condiciones exigidas, sin que tenga 
que señalar ninguna deficiencia” en 
las 329 mesas que examinó y que sórf 
las únicas pendientes de facturación; 
a las Escuelas a que sean destinadas:} 

Considerando que serían baldíos é 
ineficaces cuantos estudios y desve
los realice este Ministerio para dotar; 
á las Escuelas nacionales de un mo
blaje que se ajuste a las condiciones 
higiénicas requeridas por la moderná 
pedagogía en bien de la comodidad ^ 
salud del alumnado, si además dé 
consignarlos en los pliegos de condi
ciones paira las subastas, no velase’ 
después por la escrupulosa ejecución: 
del servicio contratado, cuidando dé 
rechazar todo lo deficiente o de exi
gir las responsabilidades en que cons
tructores y funcionarios puedan in-. 
currir, cuando por su conducta ha te- . 
nido que admitir el Estado manufacr* 
turas que no se ajustan a lo contra
tado: y

Considerando que es absolutamente 
imposible conciliar los juicios emiti
dos por el Museo Pedagógico Nacio
nal y buen número de Inspectores y 
Maestros de provincias, que transcri
tos quedan, con las afirmaciones del 
Sr. Patiño, Inspector de Valencia, cu
yos informes sirven de base a las. 
Reales órdenes de r^epción de las' 
mesas en cuestión, ya que en ellos 
certifica el mencionado funcionario, 
no sólo que se ajustan al modelo ofi
cial, sino que aprecia en ellas la mis
ma “limpieza y esmero en la cons
trucción que observa en otras mesas 
de la misma casa”; esmero y limpie
za que referido a la totalidad del su
ministro, no corrobora ciertamente 
el autorizado juicio del Museo Pe
dagógico ni los numerosos dictámenes 
de Inspectores y Maestros a que an
tes se ha aludido:

Considerando que ante esta fia-, 
gran te contradicción, es menester' 
aclarar y depurar los móviles que 
llevaron al Sr. Patiño a certificar 
en la forma referida, y que impli
ca al menos una evidente negligen-. 
cía en el examen detallado del mo
biliario escolar de que se trata, ne-* 
gligencia que se produce precisa
mente en el momento más interés 
sante, cuándo del resultado de ese: 
examen se había de deducir la acep
tación o no del suministro, con el 
consiguiente riesgo para el Estado 
y la infancia escolar española:

Considerando que la visita del 
Inspector jefe de Madrid, decretada 
cuando, había - más de 1,000 mesas
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en los talleres del Sr. Pellieer, y 
Efectuada cuando sólo quedaban 
829, dió lugar a un Inform e favo« 
rabie, pero tan  parco y carente de 
Joda justificación por medio de me
didas y apreciaciones detalladas, 
respecto a todos y cada uno de los 
requisitos que las m esas deberían 
reunir, que constituyen realm ente 
\111a apreciación personal y de con
jun to  que, en ningún modo, proce
de oponerse al dictam en del Museo 
Pedagógico, y a los num erosos de 
provincias tan tas veces citados: 

C o n s i d e r a n d o ,  en virtud de lo 
expuesto, que resu lta evidente que, 
por lo menos, un núm ero conside
rable de m esas-bancos adolecen de 
defectos de im portancia, separán
dose de lo exigido en los apartados 
'O) y II) del pliego de condiciones, 
y que estos defectos no fueron se
ñalados en los inform es del In s
pector de Valencia Sr. Patiño, que 
debió examinarlas todas, ya que de 
la calidad de todas Certifica, y que 
'según el artículo 37 del Real de ere- 
'tó de 5 de Mayo de 1913, se cali
fica como falta grave que pueden 
cometer los Inspectores de Prim era 
enseñanza, “el desconocimiento de 
lo legislado o la parcialidad notoria 
en sus dictám enes”, siendo necesa
ria  la formación de expediente para 
la  depuración de las mismas, á te 
nor del artículo 4.° del citado Real 
¡decreto; se está en el caso de pro
ceder a la incoación del referido 
expediente, ya que, aparte de lo m a
nifestado, la conducta del Sr. P ati- 
ño revela, por lo menos, indicios 
muy vehementes de una gravedad 
notoria en cuanto perjudicó al E s
tado, por lo cual deberá darse cuen
ta  en su día a los Tribunales de lo 
jque resu ltase  en el expediente, por 
si las m anifestaciones que dicho 
señor consigna en un documento 
público, como son sus certificacio
nes, o los móviles que le im pulsa
ron a ello, pudieran ser determ i
nantes de responsabilidad crim inal: 

Considerando que las fianzas que 
prestan los rematantes o adjudicata
rios en las subastas de servicios pú
blicos están sujetas a las responsabi
lidades en que aquéllos puedan incu
rr ir  por incumplimiento de las con
diciones estipuladas, conforme al a r
tículo 60 de la ley de Contabilidad, eii 
relación para este caso con los apar
tados C), D), O) y H) del pliego de 
condiciones de 2>1 de Mayó de 1923, 
por que se rigió la subasta,

Esta Asesoría jurídica entiende qué 
procede': - - v

1.° Instruir expediente ai Inspec

tor de Primera enseñanza de Valen
cia, Sr. Patiño, con arreglo a los ar
tículos 37 y 40 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, para depurar las 
responsabilidades en que haya podi
do incurrir con motivo de las certifi
caciones por él expedidas, respecto a 
las condiciones y calidad de los me
sas-bancos contratadas por el Sr. Pe- 
llicer, dando cuenta del resultado, en 
su caso, a  ios Tribunales.

2.° Declarar la pérdida de la fian
za Constituida por él Sr. Pellieer en 
garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones como contratista del su
ministro dé mesas-bancos para las 
Escuelas nacionales y su incautación 
por él Estado, teniendo esta disposi
ción carácter ejecutivo, conforme al 
artículo #6fi de la ley de Contabilidad, 
en relación con los apartados C), P), 
G) y H) del pliego de condiciones de 
21 de Mayo de 1923 que rigió en la 
subasta adjudicada ál referido señor 
Pellieer por Real orden de 13 de Ju 
lio de 1923.*

Y conforníándosé S. M. el R e y  (qúe 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido disponer como en 
el mismo se propone. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de ,1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho do iá 
Dirección general de Primera ense
ñanza. i i

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Perpignan participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Miguel Cambra Concas. natural de 
Ganovas (Huesea) naciao el 19 No
viembre 1901, hijo de Miguel y dé 
Rosa, soltero/minero, domiciliado en 
Orlu, departamento de Ariógé, ocu
rrido por accidente del trabajo el 9 
de Agosto de 1924, en las obras de 
Béys, Municipio dé Qriu* a consecuen
cia de úna explosión do dínámila 

¡Madrid, 30 de Énéro de 1925.— 
El $xá>®éoreterio, É. de los

El Cónsul de España en Manila par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Angel Barrue
co Seisdedos, natural de Fermoselle 
(Zamora), hijo de Manuel y de Isi- 
dra, soltero, comerciante, ocurrido en 
el Hospital San Pablo, de aquella ca
pital, el 29 de Octubre de 1924.

Madrid, 2 de Febrero de 1925.— 
El Subsecretario. F. "Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español José Pa
lacios Navarro, nacido en. Agua (Al
bacete) el 19 de Marzo de 1895, de 
veintinueve años de edad, casado, hijo 
de Leoncio y de Quiteria, ocurrido eá 
Castres por atropello de automóvil eí 
31 de Julio de 1924.

Madrid, 3,1 de Enero de .1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de loé. 
Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era ins

tancia de Sedaño se hall a vacante, 
por excedencia de D. Luis Amador, 
y haber resultado desierto el con-* 
curso de traslación, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada 
que, como comprendida en el 2.° de 
los turnos señalados en el párrafo  
segundo del Artículo 10 c\el Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922, debe proveerse por concur
so entre Oficiales Letrados que re*- 
unan las condiciones exigidas en él 
mismo.

Los aspirantes presentarán su* 
instancias documentadas dentro del 
plazo de trein ta  días naturales a 
contar dosde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 1.° de Febrero de 1926.— 
El Subsecretario encargado del Mi
nisterio, Francisco García Goyena.

En el Juzgado de prímeya in stan 
cia de San Sebastián de la Gomera 
se halla vacante, por excedencia ¿e 
3D. Francisco Tenorio, y haber re 
sultado desierto eí concurso dé 
traslación, la Secretaría judicial do 
categoría de entrada que, oo?M 
comprendida en el prim ero de ló i 
turnos señalados en el párrafo éíiV 
gundo del artículo 10 del Real df« 
creto de 1.* do ¡Jumo de 1911. 
diñeado por el de 26 de Tullo ué 
1922, debé pro veerse por conourCO 
éntre Oficiales de Secretaría y Ha
bilitados que reúnan las condición 
nés exigidas en el misino.

Loé aspirante* presentarán sujg 
instancias documentadas dohtro dél 
plazo de treinta días naturales i| 
contar desde la publicación de esté 
ónuncio en la Gacota na M/joain.

Madrid, X* de Febrero de 1926.— 
Él Subsecretario énoa^gaéo dél Mi
nisterio, Francisco García Goyena.
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TÍTULOS DEL REINO

 Don Francisco Diez de Rivera y  
Casares solicitó. en 1924 la rehaJu li
tación del Marquesado de. Laazol, 
¡creado en 4*6#@ a favor da D. Pedro 
lanzol de Romaní.; y habiendo mani
festado que- la denoiniinajeián del tí
tulo y el apellido del primer poseedor 
j&on Jfianzol, en ouiúplimiento de lo 
'dispuesto en el artículo 9.° del Real 
'decreto de 27 de Mayo de i912, se 

( Relíala el plazo de qr '-ce días, a par- 
: tir de la publicación, para que, den- 
’ tro del mismo, aquellos a quienes con- 
: viniere,, puedan hacer uso de su de- 
; reobo en relación con el título ex

presado.
■ . Madrid, 31 de Enero de 1925.—El 

Subsecretario, .García-Goyena,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.

Vistas las instancias elevadas 
por los .Notarios de Jaén y de Za
ra-goza, D. Antonio Nieto Pacheco y 
D. Juan Castrillo Santos, respecti- 
yamente, en suplica de ser nombra
dos para la Notaría vacante en Ma
drid, anunciada para ser provista en 
él turno tercero o de ascenso en la 
Categoría, al cual efecto expone -el 
primero que la de Jaén pertenece a 

pía- primera categoría y es de capital 
íde provincia, siendo en consecuen- 
i cía de la tañed! afamen te inferior a la 
'ib  Madrid, y aduce el Sr. Gas trillo 
I que el artículo 24 del ■ Reglamento 
¡notarial otorga la preferencia al 
íNotario de categoría inferior inme- 
¡diata a la He ia vacante; que él mis- 
fino Regíamento, a fin de hacer com- 
ípatibles las dos clasificaciones: que,
• dice, con cita al efecto de los ar- 
i tículos que estima pertinentes, _re- 
i conoce como -coexistentés, estable- 
\ ció dentro de las clases, categorías, 
j gomando en consideración aquéllas 
? exclusivamente al efecto del turno 
1 segundo, y las categorías para re
gular la vida notarial íntegramen
te, y, por tanto, en cuanto al turne 

1 que regula el artículo 24, pues si 
bien no las indica, la lógica y el 

' sistema imponen referirse^ a ellas, 
í según lo hacen otros artículos, y 
‘ lo realizó la Real orden de este Mi- 
nUsVerio de 7 de Noviembre de 1923, 
e^presudas como se hallan esas 
tegorMs en el i :M  a los efectos de 
las permutas:

Vistas tas disposiciones cita- 
. das:; y

Considerando que independien te
na en t e de 1 a Jusfi:* ración que en 
una reforma de b  legislación nota- 
,rial vigente pudiera tener la. agro-* 
pación de Notarías por clases y ca
tegorías., según pretenden los soli
citantes de la vacante en Madrid, 
Bres,- Gastrilílo Santos y Nieto Pa
checo, es indiscutible; a juicio de! 
Negociado, que .lijada por. la el asi- 
Icacióp vigente Ja cíase y categoría 
dé ¿odas y. ¡cada una de las Notarías 
con estricta sujeción a lo previsto 
en los ariJeulos 7.°f  9 A del Regla-, 
mentó : sabre prganización y régi- 
men del Notariado, que. empleá co
mo sinónimos los términos “ elas©'" 
y “categoría"; y reglada non suje

ción a tal criterio—aplicado cons
tantemente por la Dirección gene
ral y el Ministerio— Ia. provisión de 
vacantes en los diferentes turnos 
establecidos, no es posible acceder 
a lo solicitado:

Considerando a mayor abunda
miento que e! to c to  mismo de ha
berse formulado y elevado -a este 
Centro directivo por el Colegio de 
Zaragoza, a propuesta del Sr. Cas- 
trillo, un proyecto para la reforma 
de las leyes Orgánicas del Notaria
do, del cual proyecto forma parte 
la división por clases y  categorías 
a que se refieren los solicitantes y 
en la que pretenden fundarse aho
ra, demuestra palpablemente que 
no es esa, en <eu creencia tampoco, 
la legalidad vigente,

B. ,M. elj Rey (q. D. g.) sti ha ser
vido declarar que no procede ac
ceder a lo solicitado por las Nota- 
ríos ;Sres. Castrillb Bantos y Nieto 
Pacheco. -: ; ■

Do que de, Real orden eom.iptaada 
por el S:r,. Bub secretario de Ora cía 
y Justicia participo a ustedes pa
ra su conocimiento y efectos coh- 
siguienteb. Dios guarde a ustedes 
muchos años. Madrid, 2 de Febre
ro de 1925.—-El Jefe superior de los 
Registros y del Notariado, S. Ca
rrasco y Sánchez,
Señores Notarios de Jaén y Zarago

za, D. Ant onio Nieto Pacheco y  
D. Jan Castrillo  Santos.

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. José Meléndez Machado, Oficial de 
primera clase con destino en -la Ins
pección de Hacienda en esfa provincia, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. él Rey (q D. gj, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en él caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará, el 
interesado, haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo-a&tf© 'pearaí. los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a 
Y. S. muohos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1925.—  El Dftcial mayóp, 
P. ;B.,üamllo de Albornoz.
BeSor Delegado áe Hacienda ‘en San- 

¿anáer.

DIRECCION GENERAL DE TESO RERIA Y 
CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de recau
dador de la ífaeiendayen la zrom 
Hoyo-casero, provincia Jte ®e
abre concurso público conforta© a lo 
dispuesto en el Real decreto de 1/4 de 
Diciembre de 1920 y Real orden de 14 
de Enero de 1921, admitiéndose l&s

solicitudes en el plazo tte veinte días 
a contar desde el siguiente al '<fa la 
publicación de este anuncioem Ja Ga
ceta de Madrid.

Dichas .solicitudes .podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ér mom* 
palladas de la hoja de servicios califi
cada si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
d<= la Hacienda pública, o de certífi- 
carnea expedida por la respectiva ¡Te
sorería, si fuese «o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo -por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjui
cio de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documentos estimen ebn- 
venionie. .

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en periodo voluntario, de 4,95 
por 100. <R*eM orden 28 Agosto i 903.)

La fianza que habrá de exigirse 
para d es-emu eñ-ar el cargo de. Recau
dador es de 7.900,5'4 pésétasq si éste 
tiene el carácter de funciónarió, y ; de 
15.801,09 pesetas en otro caso, (ó, T. 
28 Enero 1925.)

Los pueblos que constituyen la re-, 
ferida zona son los siguientes:

Aldea del Rey,
Burgohondo.
Hoyocasero.
Navalaconz. ,
Naval moral..
Naval osa.

- Navaqúensa.
NaxTarredond i Má.

. .Navarrevisca, , ....
Navatailgordo.
Riofrío.
Madrid, 3 de Febrero de 1925.—El 

Director génerál, Arturo Forcat.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Vacante por renuncia del que la des
empeñaba la decretaría del Aytmta* 
m&mfo ée Fuehte ia Hignera (A^bacetm 
dotada m n  ©1 s i *  carnal i© 4.50» 
pesetas y en visÉa de que el Ay mta- 
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Dorporaciones otorga la 
Real mÚBh de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante com 
curso, la vacante de referencia; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar,'por tórmino -ée treinta diías, 
correspondiénte concurso para cubrir 
dicha vacante, que, mm arrsglo a la 
Real orden citada, «ólo podrá ser con- 
cursada por Socretarios que, al so-: 
licitar tornar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras 
crétarías de Ja nionm cafegpria de ia¡ 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitacién 4el concurso -ek* 
presado a cuánto se dispone paré es
tos casos en la Real orden precitada 
y % l^a artícélos 22 y stgulmtt©3 del
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Reglamento de Empleados municipa
les. :

Madrid, 2 de Febrero de 1925,—El 
Director.' general, Calvo Bótela.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun- . 
tamiouto de Terreblanca (Castellón), 
dotada con el sueldo anual de 3 .ORO 
pesetas y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar, por término de treinta días, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otra* .Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse5 la tramitación del concurso ex
presado a cuánto se dispone'para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes^ del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 2 de Febrero de 1925.--E l 
Director general, Calvo -Sotolo.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Beniarrés (Alicante), 
dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
'que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar, por término de treinta días, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por Secretarios que, al s<k- 
licitar tomar parte en-el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría do la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuánto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y  siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 2 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por jubilación del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Zarratón (Logroño), 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo' uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar, por término de treinta días, el

correspondii^e c f c c u i^  -para cubi ir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con* i 
cursada por Secretarios que, al . .so- . 
licitar tomar párle úñ el cóncúrso,; 
desempeñen en propiecla 1 otras Se
cretarías de la misma cutqgoriU de ia 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex-  ̂
presado a cuánto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los, artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les. . . :

Madrid, 2 de Febrero de 1Ú25.-—M 
Director' ¡gmeiM, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Castillo de Jaca (Huesca), 
dotada con el sueldo anual de ¿DOt) 
pesetas y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad ; 
oue a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre ülti- ; 
mo, ha resuelto cubrir, mediante con- 
curso, la vacante de referenc/a; esta 
Dirección general ha acordado . anun- • 
ciar, por. término de treinta días, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vahante, que, con arreglóla la 
Real orden citada, sólo podrá ser pon- ; 
cursada por Secretarios que,, ál . sq  ̂c: 
licitar tomar parte en elgcdncurso, 
desempeñen en propiedad ’ otras .S e - 
creiarías de la misma categoría de la 
eme.se'intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuánto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada ; 
y a los artículos 22 y  siguientes del 
Reglamento . de Empleados municipa
les^

Madrid,. 2 de Febrero de 1925.—-El 
Director general, Calvo Soleto.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la decretaría del Ayun
tamiento de Naválpotro (Guadal a jara), 
dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de lá facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar, por término de treinta días, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a Ta 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por Secretarios que. al so
licitar tomar parte en ei concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuánto se dispone para es
tos casos en la Rea! orden precitada 
y a los artículos 22 y riguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Miadrid, 2 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Calvo Soteío,

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

PROVISIÓN DE ESCUELAS

Maestros nombrados propietarios pro
visionalm ente, de acuerdo con el  
Estatuto vigente y por el cuarto 
turno.
2.87B.--Doña María del Carneen Pé

rez Le^árraga; .Escuela que se le ad
judica, Alcorcón (Madrid!); fecha -del 
nombrstoiebtq, 1-10-917.

7-143.— Doña María del Carmen I. 
Merodio Rico; El Vellón (Madrid); 12-:
9-908.

7.64;9.-~~Doña María del Rosario Ve
gas Ruiz-Dávüa; Villa!villa (Madrid);; 
15-10-921.

5,293.—Doña María Aceña Juárez; 
Meco (Madrid); 1-9-913.

6.877.—Dofí a Rosa Cabo García; 
Valdtelaguna (Madrid); 19-9-919.

5.519.— Doña Gertrudis Baquero 
Rosado; San Martín de Vaídeigle
sias, Sección graduada (M adrid); 
22-8-1896.

7.002.— Doña Manuela Neupaner 
Moreno; Lebrija, número 4 (Sevi- 
Ha) y L f -10-919. -  "

6.103 .—Doña Ana Cruz González; 
Paradas, Auxiliaría párvuloé (Se
villa) ; 1-4-921.

Alia.—Doña Amalia López More
no; Cazalla, número 2 (Sevilla); 4 -
10-923. ,

929.— Doña María de los D. Ro
mero de Medina y Sánchez; Auxí- 
liaría párvulos, número ó, Sevilla; 
17-1-1894.

4.049.—Doña Dolores Lazaren-a 
Sáeiiz; Alcalá de Guada ir a, párviu 
los; i -9-919.

5 7 3 ,— Doña Carmen Fernñndíf 
Vázquez; Auxiliaría desdoblada, nú 
mero 7, Sevilla; 1-11-903.

28.—Doña Remedios Valiente LA. 
gana; Auxiliaría, número 4, Sevic 
lia; 1-1-1894.

1,097.— Doña Esperanza Salcedo 
Martínez; Murcia; 1-10-919.

2.866.— Doña Gregoria f Sánchez 
Callaba; Rincón de Seca (M urcia);• 
1-2-919.

4.670.— Doña Matilde Leal Benf- 
tez; Garrión do los Céspedes* Auxi
liaría (Sevilla); 4 -4 -9 2L

5.052.— Doña Matilde Ariza To
rres:; Sanlúo&r la Mayor (Sevilla); 
1-9-919.

Alta.— Do ñ& Dolores Palma Ló- 
pez; Guadalcíanal (Sevilla); 15-3- 
1923.

Las anteriores adjudicaciones 
ceden ‘derecho alguno ni surtirán 
efecto en tanto no sean connrma^ 
das com o dispone la Real orden de 
31 de Enero de 4924, puliéndose 
presentar recia mariones contra las 
mismas, en el plazo de quince días,- 
por conducto de las Secciones ad-« 
ministrativas respectivas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1925.—El encargado 
del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad

ministrativas de Primera ense
ñanza.
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Ilmo. Sr.: En el expediente ins
truido a instancia de D. Miguel He
rrera  y Orure, Profesor num erario de 
Dibujo lineal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos, de Palencia, soli
citando le sea concedida la excedencia 
en dicho cargo por su estado precario 
de salud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la excedencia solicitada, 
con el carácter de voluntaria, sin suel
do, y en los términos fijados en el a r
tículo 1/ de la ley de 27 de Julio de 
1918 y demás disposiciones de dicha 
ley, habiendo de cubrirse la vacante 
.así producida por el turno que corres
ponda.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Subsecretario encargado 
del Ministerio, lo participo a ’V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, 26 de Enero de 1925.—E l Jefe 
encargado de la Dirección, Pérez G. 
Nieva.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

PREMIO HISPANOAMERICANO

En cumplimiento de Jo que dispo
ne la Institución del Premio Hispa- 
noamericano, creado por acuerdo de 

; la Academia de la Historia en JO de 
Octubre de 1919 para solemnizar la 
“Fiesta de la Raza”, se abre un con
curso para prem iar el presente año 
de 1925 la mejor obra que a él se 
presente sobre Historia o Geografía, 
en el más amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la América es
pañola o Filipinas, en el período 
comprendido entre el descubrimien
to y la independencia de la América 
continental española, bajo las si
guientes condiciones:

1.a El premio estará limitado á 
los autores de nacionalidad hispano
americana, y consistirá en una me
dalla de oro y título de Correspon
diente de la Academia.

2.a Las obras que opten á ól ha
b rán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan 
Visto la luz pública en los años 19-20 
a 1924, ambos inclusive, debiendo 
enviar de ellas sus autores tres ejem
plares a la Secretaría de la Acade
mia, calle de León, núm. 21.

El plazo de admisión term inará el 
30 de Junio del corriente año, a las 
«finco de la tarde.

3 a El día. 12 de Octubre de 1925 
*e publicará el fallo de la Academia.

Madrid, 24 de Enero de 1925.—Por 
acuerdo de la Academia, el_ Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Maquinaria.
Vistos varios informes del Consejo 

de Obras públicas sobre adjudicación 
de concursos para la adquisición en 
cada uno de ellos de cinco cilindros 
apisonadores para la consolidación del 
firme de las carreteras del E str ío, en 
los que expresa la conveniencia de 
que por las Jefaturas de Obras t j ú -  

blicas se rem ita anualmente a dicho 
Consejo un informe detallado respec
to al funcionamiento de las diver
sas máquinas de los diversos tipos y 
procedencias (tanto nacional como 
extranjera) que utilicen, indicando la 
entidad constructora, tiempo que lle
va de uso, consumo de carbón o de 
gasolina, gastos de conservación y re 
paración, estado en que se hallan y 
cuantos dató s y observac i o nos crean 
pertinentes para fórm ar Juicio de las 
condiciones de dichas máquinas y el 
resultado que ha dado su empleo.

Esta Dirección general ha resuelto 
se rem ita por Y. S. un doble ejem 
plar: uno, dirigido al Consejo de 
Obras públicas, y otro a esta Direc
ción general, y  de modo jae tengan 
entrada en ambos Centros antes del 
2g de Febrero próximo, del informe 
por dicho Consejo interesado y ícdo 
ío amplio y detallado que juzgue per
tinente a los efectos de la celebra
ción de nuevos concursos para lo su
cesivo de cilindros apisonadores, acom
pañado de un estado que lemprenda 
las siguientes colum nas:

Peso en vacío; clase de motor (ex
plosión o vapor); potencia en caba
llos; procedencia (expresando la casa 
constructora); fecha de entrega (sea 
por concurso o por administración); 
consumo de . carbón o gasolina por 
hora (trabajando el cilindro apisona
dor durante dos horas sin in terrup
ción, en la consolidación de un re 
cargo de espesor medio de 0,20 me
tros de piedra machacada al tam a- 

i  ño de tres a siete centímetros en un 
tramo de carretera de 200 metros de 
longitud, sensiblemente horizontal, si
tuado sobre terreno resistente); velo
cidades medias por hora en m archa 
adelante y atrás (haciendo la prue
ba en la misma forma que la ante
rior); estado en que se halla (bueno, 
regular o malo, expresando en las 
observaciones si debe ser vendido o 

caso de poder seguir utilizándole, cos
te aproximado de su reparación); re 
sultado que ha dado su. empleo; cos
te de adquisición; coste de conser
vación y die reparación efectuadas 
en , cada máquina, y además una ú l
tima-columna, dé observaciones en que 
se hagan la indicada y otras que pue

dan ser pertinentes, además de lo que 
diga el informe, en el que se expre
sarán las ventajas observadas en el 
empleo de la explosión y de vapor, 
tanto económicas como en la e jec u 
ción del trabajo a que están destina
dos, y en consecuencia la convenien
cia de adquirir con preferencia los de 
una u p ira  clase. ,

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Di es 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid. 
31 de Enero de 1925.—El Director ge 
neral, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas, incluso los de Baleares, San* 
ta  Cruz de Tenerife y Las Palmas,, 
y .. excepto los de Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra. \ ;

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente instruido a instan
cia del Ayuntamiento de Torralba de 
Calatrava y Mal agón, para la declara
ción de utilidad pública de un camino 
vecinal que partiendo de Torralba de 
Calatrava termine en Malagóo.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de 9nero de 1925.—• 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ciudad Real.

Examinando el expediente de de
claración de utilidad pública del ca
mino vecinal de Néctares a la carre
tera de Soria a Logroño .en Torreci
lla de Cameros, resulta que sê  han 
cumplido' los trám ites que previenen 
él artículo 1.° de la ley de Caminos 
vecinales y el artículo 7.° del Regla
mento para su aplicación, no habién
dose presentado reclamación alguna y 
siendo informado favorablemente por 
la Jefatu ra  de Obras públicas y por 
ese Gobierno civil.

En su conseuencia, S. M. el Rey 
(q D. g), conformándose con !o pro
puesto por esta Dirección, general re 
ha servado aprobar el mencionad o ex
pediente de declaración de utilidad 
pública del camino de referencia % 
sólo para los efectos que determina 
la ley de Caminos vecinales.

Lo que de 'R eal orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demá-s efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Enero de 
1925.—El Director general, A. Faqui
neto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Logroño.


